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plaza [Vlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I  DEL I W H T O  i
S E  E T J B L X O A  L O S  LTTO STE S

S U M A  T IT O

Ayuntamiento: Acta do la &69ión de l i  dol actual.—Oiden del día para 
las sesiones extraordinaria de 18 y ordinaria de 19 del oorriento. —Ex­
tracto de los acncrdOB adoptados en el mes do Enero último.

Alcaldía Presidencia: Annncio para la presentación de Obligaciones 
del empréstito de 1866.—Otro, para presentación de cupones de las clases 
de Deuda municipal que se expresa*

Comí9ionét: Lietia de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncios concediendo plaxo para presentación de reola’  

maciones en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.— 
Subasta para confección de uniformes al personal subalterno de las de­
pendencias municipales, y para enajenación de los solares del Patrona­
to del hospital de la Latina.—Pliego de condiciones de las subastas para 
suministro de caUado y de artículos para manutención en el Colegio 
de San Ildefonso; y para enajenación de muebles y ropas procedentes 
de ios desahucios.—Mortalidad del mes de Enero.—Trabajos realizados 

■ por la interprotnción de lenguas eu el mes de Enero.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal —Comenterice: autorízacioneFi de enterramien­
tos concedidaB k las Saorementalea.—Cotización en Bolsa de los valo­
res municipales.—Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos.' 
HsgÍBtro general; entrada y salida de expedientes en el mes de Enero.— 
Lioencias expedidas por ios Negociados 4,*̂ , 6.̂  y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas. ''

C^ufaduria; Ingresos y pagos veriñeados por cuenta de loe presupues­
tos del Interior y del Ensanche.

Obras tnunicipalei: Las en ejecución.
Policía Urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de eonsumo 

del gas del alumbrado.-Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Denuocias 
y servicios por los guardias mnnioipaleB.—J uicios, visitas y ComisoB ve- 
rificadoB por las Tenencias de A.lcaldia.

Béneflcencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
eemana.

Abasto»: Becaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 5 al 11 de Febrero.

f lV U N T a M IE N T O

Sesiótt o r d in a r ia  d e l  d ía  14 DE F e b r e r o  d e  1013,—' 
Extracto, — Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joa­
quín Ruiz Giménez.— Asistieron los Sres, Alvarez Arraiiz, 
Aragén, Barrio, Buelidia, Camacho, de Carlos, Carnicero, 
Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Mo­
linas, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, Gon­
zález líojas, Guijarro, Gurich, Largadla, Martín Piiidado, 
Mesonero Romanos, Mora, Ni col i, Noguera, Oliveros, Or- 
tueta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Raboso, Reynot, 
Sáiz, Sánchez Anido, Talayera, Trompeta Martín, Valdi­
vieso y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres, A l­
cocer y  Romero.Se abrió d las diez y  cuarenta minutos de la mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­mera más que los Sres. Barrio, Buendia, Carnicero, García

Cortés, Mora, Talayera y  Trompeta Martín, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: I . ” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en el recurso de alzada interpuesto por 
D, Carlos González contra la valoración fijada á la .finca 
de su propiedad, sita en la calle del Mesón de Paños, núme­
ro 10, y  7 de la del Bonetillo, se declara que la cantidad 
que el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de 
la referida finca es la de 47.334*83 pesetas, incluido el 3 
por 100 de afección.

3, “ y 4.“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y  estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos d.elln- 
tevior y  del Ensanche hasta fin de Diciembre próximo pa­
sado. ’

5. ** Adjudicar en definitiva á favor de D. Esteban V i­
llas Moragas, en los precios tipos, el remate de la subasta 
celebrada para contratar el suministro de menestra y  uten­
silio para los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma durante el presente año,

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Alfonso Gar­
cía Polavieja, el remate.de la subasta verificada para con­
tratar !a construcción de un trozo de alcantarilla visítable 
en la calle del Marqués de ürquijo, entre el paseo de Ro­
sales y  la calle de Ferraz, con la rebaja del 10*99 por 100 
en el precio tipo,

7. “ Se cHó cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 10 del actual, participando haber resul­
tado las vacantes que á continuación se expresan en la 
Junta Municipal de Asociados elegida en la sesión cele­
brada el día 7 del corriente, y proponiendo la celebración 
de sorteo para proveerlas según previene el art. 70 de la 
vigente ley.

SECCIÓN 1. *Una vacante por ignorarse el paradero de D. Féiis Chillón.
n
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SEOOIÓH 4,""
Una vacante por ignorarse la residencia de D. Ildefon­

so de Diego.

8BOCIÓN
Una vacante por ocurrir igual circunstancia en D. Mi­

guel Romero Guerra.

saccióN 7.*"
Una vacante por renuncia de D. Manuel Batanero.

. SECCIÓN 10,
Una vacante por incompatibilidad entre este cargo y 

el de Inspector de primera Enseñanza que desempeña Don 
José Portilla,

SECCIÓN 12.

- Una vacante por ignorarse la residencia de D, Andrés 
López.

SECCIÓN 13.
Una vacante por haber fallecido D. Pedro Cuadrado 

Sauz,

. SECCIÓN 16.

Una vacante por renuncia fundada en impedimento 
físico de D. Rafael Marlínez.

SECCIÓN 18.

Tres vacantes por ignorarse la residencia de D. Vicen­
te Díaz dimeno, defunción de D. Luis Díaz Arguelles é in­
compatibilidad de D. Martín del Campo Bedoya, que des­
empeña el cargo de Inspector de vigilancia,

SECCIÓN 19.

Una vacante por ignorarse la residencia de D. Marcial 
Hernández.

SECCIÓN 24,

: Tres vacantes por defunción de D. Valentín Martín
López y  de D. Matías Nieto Serrano y  por ignorarse el do­
micilio de D, Antonio Cámara.

SECCIÓN 27.
Una vacante por desconocerse la residencia de D. Fran­

cisco del Cura.

SECCIÓN 30.
Una vacante por ignorarse el domicilio de I). Ramón 

Gallego,
SECOIÓN 32.

: Una vacante por incompatibilidad de D. Pedro Do­
mínguez, que es Arquitecto municipal.

El Ayuntamiento quedó enterado, procediéndoac á la ce­
lebración del sorteo, que dió el resultado siguiente:

SECCIÓN 1.^

. Nilmero 100.—D. Enrique González.

SECOIÓN 4,“
Número 113.—D. Alfredo G. de Celis,

SECCIÓN 6.*̂

Número 142.—D. Fernando García de Tejada.

■ . SECCIÓN 7.'̂  .
I Número 335.— D. Simón Roca.

SECCIÓN 10.
Número 142.—D. Bruno Galo.

• . . ■ SECCIÓN 12,
Número 2G8. D. Manuel Llórente,

SECCIÓN 13.
Número 192,—D. Enrique Gómez González. 

SECCIÓN 16.
Número 132.—D, Fermín Fernández.

SECCIÓN 18.

Número 385.—D. Francisco Otada.
Idem 226,— D, Eduardo González García. 
Idem 178,—D, Bernardino Franco Alonso.

SECCIÓN 19.

Número 167.—D. Francisco Fernández.

SECCIÓN 24.
Número 189.—D. Francisco Fernández Loy. 
Idem 204.—D, Luis Ferrerò.
Idem 592,— D. Andrés Sarrachaga,

SECCIÓN 27,

Número 32.— D, Valentín Alvaro.

SECCIÓN 30.
Número 480.—D. Marcelino Morales.

SECCIÓN 32,

Número 682,—D. Juan Perona Buendía.
8.® á 11. Quedar enterado de haber ti’asladado sn resi­

dencia fuera de Madrid, los vecinos siguientes:
D. Andrés García Guijarro, á Chamartin (Madrid). 
Doña Ana García Gutiérrez, con su hija Aurea Pereda 

García, á Val lecas (Madrid),
D. José Arés Fernández, con su esposa, hijos y madre, 

á Tetnán de las Victorias (Madrid).
D. Evaristo Haro Bordíu, con su esposa, á Guadarrama 

de la Sierra (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y exp^ttientes dictaminados par la » Comisión»»,

SOBRE LA MESA

C O M ISIÓ N  Obras.
,12. Proveer en lo sucesivo todas las vacantes que ocu- 

_rran de ayudantes de Arquitectos municipales, en apare­
jadores de obras con titulo profesional, con ei fin de dar 
cumplimiento á lo preceptuado en la Real orden del Minis­
terio de Instrucción pública y  Bellas Artes, de 9 de Agosto 
de 1912.

COMISIÓN ó.^—Seneflcencia.
13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes bases formuladas por el Sr, Concejal 
Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, para organizar la ampliación de la institución deno­
minada «Gota de leche», y  el proyecto de presupuesto y 
avance de distribución de las 60.000 pesetas que figuran 
consignadas en el vigente presupuesto de-Gastos para este 
fin:

Primera. Se crea una Institución munieipal de Pueri­
cultura, que abarca dos servicios:

a) Consulta de Medicina y Cirugía para niños pobres, 
de todos los distritos de Madrid. (Este servicio existe desde 
hace 21 años, en cumplimiento de la donación á este efecto 
hecha al Ayuntamiento, por la testamentaría de la Exce­
lentísima Señora Marquesa de Revilla de la Cañada.)

b) Obra de protección infantil llamada «Gotade leche*. 
Consulta de niños menores de dos años (períodos de lac-
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tancia y  destete), con provisión gratuita de ración alimen- 
íioia distribuida en biberones á determinado número de 
niños pobres.

Segunda. La consulta de Medicina y Cirugía, continuará 
bajo ia misma organización que tiene establecida.

Tercera. La sección llamada «Gota de leche», se im­
plantará del modo siguiente:

Primero, Creación de un Dispensario central en el dis­
trito de Palacio, encargado de confeccionar y suministi'ar 
las raciones de alimentación necesarias al número de lac­
tantes inscriptos.

Segundo. Instalación en años sucesivos de Consultorios 
sucursales, derivados del Central y en estrecha relación de 
dependencia con loa que se emplazarán en diferentes distri- 
toa, según las necesidades de su vecindario. En el año ac­
tual quedará instalado el primer Consultorio sucursal, en 
la zona Sur, para que allí, tengan asistencia los niños de 
los distritos del Hospital, Inclusa y Latina.

Cuarta. El Dispensario centra! se instalará en el mismo 
edificio en donde funciona la consulta de niños, en habita­
ciones exclusivas para este objeto é independientes de todo 
otro servicio.

Quinta. Quedarán encargados de la organización de 
esta Institución de Puericultura, ateniéndose para su des­
envolvimiento á la cantidad consignada en el actual pre­
supuesto, el Sr. Inspector Médico del Cuerpo de la Heneñ- 
ceneia municipal; el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
debdistrito de Palacio y  el actual Médico Director de la 
consulta de niños y  *Gota de leche», quienes á su vez re­
dactarán el reglamento porque se ha de regir esta Insti­
tución.

PROYECTO DE PRESUPUESTO Y  AVANCE DE LA  DISTRIBUCIÓN 

D ELAS 50.000 PESETAS

I, Cantidades destinadas á la creación de uu Dispen­
sario central, bien dotado, de conformidad con ia base 3.“ :

Pesetas.

a) Obras en el edificio para dejar debida­
mente acondicionado el local, para los efectos
á que se destina..............................................: . 5.000

í>) Compra de máquinas y aparatos de pre­
paración y  esterilización de la leche................  18.000

cj Accesorios de biberones, cestas, teti- '
nas, etc................................................................ 4.000

d) Instalación de un consultorio sucursal
en la zona Sur, para Hospital, Inclusa y Latina, 7.500

e) 155 Niños en lactancia.............  15.500

Total.......................  50.000

Si de las anteriores cantidades presupuestadas pudiera 
pagarse la destinada á obras en el local, con cargo á la 
cantidad fijada en el presupuesto municipal para repara­
ción y conservación de edificios municipales, ei número de 
plazas de socorro de lactancia gratuita podría alcanzar la 
cifra de doscientas.

II. Una vez dispuesta la central de tal forma que pueda 
confeccionar las raciones de biberones para los lactantes, 
ae procederá á ampliar las plazas cié lactancia, hoy exis­
tentes, hasta alcanzar la cifra de lóü ó i300 ya señalada; y  
eeráii atendidos en el Consultorio sucursal de la zona Sur, 
aquellos niños cuyos domicilios estén enclavados en los 
distritos del Hospital, lucí usa y Latina, tan pronto como

dicho Consultorio esté en condiciones de poder llénar áu 
función.

III. El mismo personal técnico y subalterno que en la 
actualidad tiene asignado este servicio, seguirá siendo el 
encargado de efectuarlo hasta que la práctica indique la 
necesidad de aumentarlo, pues todo él está dispuesto A du­
plicar su esfuerzo eu el año actual para restar gastos y  
para que pueda dedicarse la mayor parte posible de la can­
tidad presupuestada á la adquisición de leche para aumen­
tar el número.de niños que puedan recibir el socorro de 
lactancia gratuita.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Cortés, Barrio y Mora, proponiendo 
que las plazas de Médicos adscritos á la «Gota de leché» 
se proveerán, mediante concurso, entre los Médicos de la 
Beneficencia municipal.

Pué aceptada por la Comisión con la aclaración de que 
el concurso que se propone sea para las plazas qUe hayan 
de proveerse en lo sucesivo, y con ella quedó aprobádó'el 
dictamen.

14. Declarar de abono al Médico primero de la Benefi- 
eeneia municipal, D. Luis Lorenzo Martín Corral, los ocho 
años que desempeñó el cargo de Diputado provincial, de­
biendo colocarle en el número uno del escalafón de su cla­
se, que es el que le corresponde, de conformidad con la 
ponencia emitida por eí Vocal de la Comisión Sr. Pascual 
Acebedo.

COMISIÓN IS .“— Instrucción pública. .

15, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acate la 
resolución gubernativa por la que se estimó el recurso dé 
alzada, interpuesto por D, Emiliano Mira y Juan, contri el 
acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Marzo próximo pasado, 
aprobatorio de un dictamen de la Comisión de enséñánz'a, 
referente al ascenso del profesorado y  personal de las Es­
cuelas de Aguirre, exceptuando sólo y  exclusivamente al 
recurrente, y, en su consecuencia, abonar á dicho señor 
durante el ejercicio actual las 500 pesetas, que habrán de 
satisfacérsele sobre el sueldo de 2.000, con que aparece do­
tada su plaza en presupuesto, coa cargo al concepto 222, 
capítulo IV , art. 2.“ del mismo, consignándose en el del 
próximo año de 1914, ia nueva dotación de 2.500 pesetas, 
para la plaza que desempeña entre las de los Maestreé de 
las mencionadas Escuelas.

A continuación se dió lectm’a del voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión Sr. Valdivieso, en el que 
propone se recurra en vía contenciosa contra la expresada 
providencia gubernativa, eii la que se dispone nada menos 
que disfruten mayor haber los Maestros de inferior título 
profesional, de menor antigüedad en su destino, ingresados 
de manera eventual y ocultando á la publicidad las pruebas 
de su aptitud y  competencia, y  asimismo que el Excelen­
tísimo Ayuntamiento se sirva declarar que el nombramiento 
de D. Emiliano Mira y  Juan, está falto de requisitos-pára 
su legal validez, cuales son; la falta de convocatoria para 
el concurso, el no haber sido éste aprobado como lo fu éeí 
de sus comprofesores y habérsele dado posesión en sii.em­
pleo sin exhibir el correspondiente título.

Filé aprobado en vótación nominal pOr 14 votos de los 
señores Aragón, Barrio, Buendia, de Carlos, García Cortfe, 
González Rojas, Largacha, Mesonero Romanos, Mora, Piera 
Plaza, Sáiz, Sánchez .Anido y  Valdivieso, contra I I  de 
los Sres. Carnicero, Conde, Fernández Loza, Gayo Bai'íero,■ Guijarro, Gurich, Nicoli, Noguera, Pascual Acebedo, Ta*
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lavera y Trompeta Martin, pasamlo ti ionnar parte del dic­
tamen que con él fué aprobado,

DE NUEVO DESPACHO

OOMIBIÓH iniei-ivr y personal,
16, Separar de su cargo por abandono de destino, al

Auxiliar del segundo grupo de Administración, D. Teódulo 
Romero Garvi, conio resultado del expediente instruido al 
efecto. .

17. Se dió cuenta dei dictamen proponiendo el ascenso 
á la plaza de portero primero de Casas Consistoriales, va­

, cante por fallecimiento de 1), Manuel Kuiz Ferrer, dotada 
.con el liaber anual de 1.8CX) pesetas, del de segunda clase 
, D. Valeriano Cabranes García, por turno libre entre los de 
su categoría, en atención á los meritorios servicios que viene 
, prestando con gran asiduidad y á satisfacción de sus Jefes;
A la plaza que éste deja, dotada con 1.500 pesetas anuales 

, y  por el turno de antigüedad el del primero en la categoría, 
G. Miguel Román y Román, que también reúne buenas con­
diciones, y  el nombramiento para la que éste deja de orde­
nanza con ei haber anual de l.:150 pesetas, deD. Antonio 
López, con carácter provisional en virtud de lo prevenido 
en la ley de 10 de Julio de 1885, sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y lincenclados del Ejército.

Y á propuesta del Sr. García Cortés, se acordó aprobar 
los asceiisos propuestos y que quede el expediente sobre lá 
mesa por lo que se refiere á la provisión de la resulta.

ooM isióN  ‘2 . ' '— Hac i enda.

, 18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo ia modifica­
ción de las tarifas que figuran en los Apéndices 4 y 6 del 
presupuesto vigente, para las verduras y  hortalizas, en la 
forma siguiente:

VESDUBAS Y HORTALIZAS

, Del término de Madrid: por cada bulto, 0*15 pesetas.
, De fuera de Madrid: por cada bulto, 0*20 ídem.

Las frutas habrán de seguir tributando con el mismo 
tipo de 0 ‘25 pesetas que hoy satisfacen.

Esta modificación se tendrá por retrotraída á la fecha 
de 1.” de Enero último, y habrá de ser sometida á la san­

, ción de la Junta municipal y demás tramitación que detei- 
minen para estos casos las disposiciones vigentes.
, A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por ios Sres. García Cortés, barrio y Mora, proponiendo 
que si alguno de los Gremios comprendidos en este conve­
nio entablase recurso contra los impuestos á que se refiere 
el convenio, éste cesará y se aplicará en la cobranza las 
reglas que regían el.año 1912.

Fué aceptada por ia Comisión, pasando á formar parte 
del dictamen que con ella fué aprobado,

, 19. Reconocer á favor de D. Ubaldo Rodríguez, la suma
de 878 pesetas, importe del suministro de 51 hitos de piedra 
granítica con destino á las obras de amojonamiento del 
arroyo Abroñigal, é incluir dicha suma para su abono en 
el presupuesto para 1914, sin perjuicio de que sea reinte­
grada dicha cantidad al presupuesto municipal, á cuyo 

. efecto, se exigirá su pago á los propietarios intrusos que 
figuran en la relación remitida por el Sr. Arquitecto muni­
cipal de Propiedades, en la proporción que en la misma se 

, determina.
20. Reconocer á favor de D. Vicente Llopis, la suma de 

pesetas 761*26, importe de suministros de materiales para

las dependencias municipales y en la proporción que á con­
tinuación se expresa, é incluir dicha cantidad para su 
abono, en el presupuesto para el afio de 1914:

PeBttds.

Por suministro de materiales para las Casas Con­
sistoriales eu 1907.................................‘ 329‘30

Por ídem id. para el Asilo de la Paloma en 1907.. 214*10
Por ídem id, para el servicio de ineeudios en 1906

y 1907 ..................................................................  217*86

T o t a l .................................  761*26

El Sr, Buendia, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se formalice nuevo contrato de arrendamiento 
eon el propietario de la finca en que actualmente se halla 
instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

21, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas y  anunciar subasta coa arre­
glo á ellos, para la enajenación en el precio tipo de 1,932 
pesetas, de los muebles, ropas y  efectos procedentes de 
desahucios vencidos y  que se hallan depositados en el 
Almacén general de Villa,

22. Conceder jubilación al Oficial de administración de 
segunda clase del Ensanche, D, Manuel Bolaños Lara, por 
hallarse delicado de salud á causa de su avanzada edad, 
con el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 50 por 100 
del sueldo de 3.000 que como máximo ha disfrutado más de 
dos años y le  sirve de regulador, por los treinta y  cuatro 
años, dos meses y veintisiete dias, que cuenta de servicios,

COMISION 4.^— Obras.

23- Conceder licencia á D. Estanislao Herranz, para 
constraír una casa en el núm. 23 provisional de la calle de 
Alvarado, extrarradio.

24, 25 y 26. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por los Sres, Letrados Consistoriales, las peticiones 
formuladas por D. Venancio Vázquez, D. Isidorb Gómez 
Ramos, D. Manuel Fernández Sánchez, D. Aurelio del Río 
y  D. Manuel Reguera Aguado, industriales establecidos en 
la casa, núm. 1, de la calle del Príncipe el primero, en 
la núm. 2 de la misma calle el segundo, tercero y  cuarto 
y  en el núm, 3, el quinto, para que se les conceda una in­
demnización de perjuicios con motivo de ia expropiación y 
derribo de las expresadas fincas para la realización de la 
reforma de las alineaciones de la llamada glorieta de las 
Cuatro Calles, boy plaza de Canalejas. ■

27. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la construcción de un camino que limite 
la dehesa de la Villa, entreda carretera de circunvalación 
y  las tapias de la Moncloa, siendo cargo su importe de 
21.967*18 pesetas, al crédito consignado en el cap. VI, ar­
tículo 1.“ , concepto 365 del presupuesto vigente,

COMISIÓN 6. * — J¿nsanche,

28. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el mes de Febrero, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

29. Conceder licencia á D. Juan A. deLandaluce, para 
construir un taiier para reparación de automóviles en solar 
de la calle de Jorge Juan, esquina á la de Máiquez.

A petición de! Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se someta á la resolución de la su­
perioridad el expediente incoado por la Sociedad del Tran-

j ‘ :
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via del Este de Madrid, interesando la supreBión de deter­
minados trayectos de las calles de Meléiidez Valdée, Esco- 
sura y nueva de Magallanes, para el emplazamiento de los 
talleres, almacenes y  depósitos de la expresada Sociedad; 
y que se acepten, como compensación, las proposiciones 
formuladas por la Compañía para la instalación de servi­
cios de alcantarillado y pavimentación, en las calles que 
circundan la manzana de que se trata.

COMISIÓN I . ’"— CouMímos.'
A petición del Sr. Talavei'a, el primero, y del Sr. García 

Cortés, los dos restantes, quedaron sobre la mesa tres dic­
támenes proponiendo se abone á !a «Sociedad general de 
Salehieheros de Madrid*, la cantidad de 294.905*75 pesetas, 
que arroja la liquidación practicada, por el importe de los 
arbitrios do consumos correspondientes á las exportaoiones 
de tocinos y  mantecas, efectuadas por la misma en la tem­
porada de 1911-12; la forma de liquidar á la «Sociedad ge­
neral de Salchicheros de Madrid», por exportaciones de to­
cinos y mantecas, lo correspondiente á los meses de No­
viembre y Diciembre últimos; y, como consecuencia de ex­
pediente instruido, la separación de dos escribientes sanita­
rios y la provisión de dichas plazas.

COMISIÓN ESPECIAL DE REIi'ORMA DEL ALU.MBRADO PÚBLICO 

30. Se dió cuenta del acuerdo de la misma elevado á la 
Alcaldía Presidencia, por el que, en vista de una áomuni- 
eación de la Dirección general de obras públicas, de cuyo 
contenido deduce la imposibilidad, al menos por ahora, de 
realizar sus propósitos por no facilitársela el flùido necesa­
rio para el alumbrado público, y teniendo en cuenta qne 
el Gobierno no da al Ayuntamiento las facilidades que éste 
ha solicitado para la municipalización de dicho servicio, y  
que, por lo tanto, se está en el caso de cumplir el acuerdo 
del Ayuntamiento y  abrir nuevo concurso libre, para la 
prestación del mismo, y entendiendo que esto está en opo­
sición con los propósitos y deseos de la Comisión, presentan 
con carácter irrevocable la dimisión de sus cargos, ro­
gando á la Alcaldía les sea admitida y designe la que haya 
de sustituiría ó proponer en otro oaso al Ayuntamiento se 
sirva hacerlo.

Y el Ayuntamiento acordó aceptar las dimisiones formu­
ladas por los Vocales de esta Comisión.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO 

31, Dada lectura de una Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que se invita al Ayuntamiento de Madrid 
á presentar á dicho Ministerio las bases necesarias para la 
celebración del concurso de renovación del pavimento de 
las vías pitblicas y  construcción de galerías subterráneas 
para el establecimiento de servicios urbanos, en los qne, 
examinados en su día por el Jurado que se nombre al efec­
to, pueda éste escoger el que haya de servir de base para 
el cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos v i­
gente y de la nueva ley á que se reflere el párrafo segundo 
del mismo, el Ayuntamiento acordó, quedar enterado, que 
la Comisión especia! nombrada á este efecto continúe ejer­
ciendo sus funciones, y que el dictamen que formule se 
eleve á conocimiento de esta Corporación para discutirlo 
en sesión extraordinaria. .

.iíí
COMISIÓN Ensanche.

32. Conceder al auxiliar administrativo del Negociado 
del Ensanche, D, Luis Manso Cañellasj la excedencia en el

cargo, con sujeción á las ba'ses aprobadas por el Ayunta­
miento en 8 de Abril de 1910. '

Se levantó la sesión á las dos y  cinco minutos de lá 
tarde.

Orden del día para la sesiOn extraordinaria de !S de Febrero de í ü l
COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL PAVIMENTO 

Dando cuenta de las bases á que ha de sujetarse el con­
curso para la reforma de los pavimentos de Madrid y cons- 
trnceión de galerías subterráneas para instalación de ser­
vicios,

Madrid 17 de Febrero de 1913.—El Secretario, P. Rtía~ 
no y Carriedo.

Orden del día para la mik ordinaria de Id de Febrero de IdlJ,
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que de con­
formidad con lo solicitado por D. Gonzalo Iglesias, se or­
dena que se le devuelva á este señor el proyecto de urba­
nización de la calle de Segovia y  adyacentes, de que es 
autor, á fin de que en el plazo de seis meses, presente la 
forma económica que'juzgue conveniente para la realiza­
ción del proyecto.

3. Nombramiento de la Comisión especial de reorgani­
zación de servicios á que se refiere la base 5.“ de las com­
plementarias del vigente presupuesto.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, respecto á la 
fecha en que ha de liquidarse el canon que han de abonar 
los arrendatarios del teatro de la Gran Vía,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto ai nom; 
bramiento de la Comisión especial del Alumbrado.

6. Acta de la subasta de suministro de mangaje de
cuero con destino á los servicios del ramo de Arbolado, 
hasta 31 de Diciembre de 1916. ^

7. Sorteo para proveer una vacante que existe en lá 
Junta Municipal,

8. Traslados de residencia.

O RD E N  D E L D IA

A siín fos  y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN — G o b ie rn o  in t e r io l -y  p e rs o n a l.  . _ ¡

9. Provisión de una plaza de Ordenanza de las oflcinas. 
centrales.

COMISIÓN 6 ,“ — E n s a n ch e . - '

10. Proponiendo se someta á la superioridad el expé- '̂.  ̂
diento incoado por la Sociedad del Tranvía del Este def 
Madrid, interesando la supresión de trayectos de Jas éalléS* 
de Meléndez Valdés, Escosura y  Magallanes, para empla- ' í  
zamiento de dependencias do la expresada Sociedad; y qué*’ * 
se acepten las proposiciones formuladas, para la instala­
ción de alcantarillado y  pavimentación, en las calles qué ' 
circundan la manzana.

COMISIÓN 7 CoílSUÍflOS.

11. .Proponiendo se abone á la «Sociedad general de 
Salchicheros de Madrid», la cantidad de 294,905*75 pose-
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tas, que arroja la liquidación practicada, por el importe de 
loe arbitrios de consumos coi'respondientes a las exporta­
ciones de tocinos y  mantecas, efectuadas por la misma, en 
ia temporada de 1911-12, con aplicación dicbo pago al cré­
dito de igual suma, consignado en el cap. IX , art. 7. ,̂ con­
cepto 516 del vigente presupuesto de Gastos.

12. Proponiendo la forma de liquidar á la «Sociedad 
general de Salchicheros de Madrid», j;or exportaciones de 
tocinos y  mantecas, lo correspondiente á los meses de No­
viembre y Diciembre últimos ai finalizar la temporada en 
20 de Marzo próximo.

13. Proponiendo, como consecuencia de expediente ins­
truido, la separación de dos escribientes sanitarios y la pro­
visión de dichas plazas.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2 . ’̂ — Ha c i en d a .
14. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto para 1914, á favor de ia Compañía del gas, de 
la suma de 8.725‘SO pesetas, importe de las obras de insta­
lación y  reforma del alumbrado público en el año 1911.

15. Proponiendo el reconocimiento é inclnsión en el pre­
supuesto para 1914, á favor de dicha Compañía, la suma 
de 86.475‘14 pesetas, por suministro de fluido de gas y  de 
electricidad para el alumbrado público en los meses de 
Noviembre ^ Diciembre de 1911.

16. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1914, de la suma de 7,132‘66 pesetas, á favor 
de dicha Compañía, por el suministro de fluido y  obras en 
vàiias dependencias municipales, durante los meses de Ju­
nio á Septiembre de 1911.
, 17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto pava 1914, á favor de la misma Compañía, de la 
súma de 8.358*81 pesetas, por suministro de fluido y  obras 
en varias dependencias municipales durante los meses de 
Octubre, Noviembre y  Diciembre de 1911.

18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1914, de un crédito de 8.909*22 pesetas, im­
porte de las cuentas de medicamentos suministrados á las 
Casas de Socorro, durante el mes de Diciembre de 1911,
' 19, Próponiendo ei reconocimientoé inclusión en el pre­

supuesto para 1914, de la suma de 6.542*99 pesetas, importe 
de las facturas de alumbrado en el segundo semestre del 
año 1911, de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de 
la Paloma.
' 2(5. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 155‘55 pe­
setas, importe de los haberes devengados á su fallecimiento 
por un Oficial de primera ciase del segundo grupo de Admi­
nistración,

21. Proponiendo el reconoeimiento y  pago de 242*65 pe­
setas, importe de los haberes devengados ú su fallecimiento 
pór un Oficial de primera clase del segundo grupo de Admi- 
í^tr.aeión.

2?. Proponiendo el recoiioeimiento y pago de 61*10 pe­
gatas, importe de los haberes devengados ú su fallecimiento 
pór un Oficial de cuarta clase del primer grupo de Adm i­
nistración.

23. Proponiendo se conceda á un guardia municipal, la 
pensión anual de 486*66 pesetas.

COMISIÓN 8.®—Policía  urbana.
24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer nu taller de curtir pieles, en la calle de Antonio López, 
número 23,

25. Proponiendo i a concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerería en la casa núm, 20 de la calle de 
Guzmán el Bueno.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería mecánica, en la casa núm. 22 de 
la calle de Jesús del Valle.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estabie- 
cer un taller de reparación de maquinarias en la casa nú­
mero. 12 de la calle de Fernando V I.

28. Reproducir el dictamen proponiendo se anuncie 
nuevo concurso para la explotación de lanchas en el estan­
que grande del Parque de Madrid, por tiempo de cuatro 
años y precio tipo de 10.000 pesetas anuales.

29. Proponiendo, de conformidad con lo acordado por 
fa Comisión 6."', la aprobación de un presupuesto de pe­
setas 123.455*22, para la instalación de tubería, con des­
tino á la conducción de agua del Lozoya al Parque de 
Madrid, debiendo abonarse 60.(300 pesetas por el presu­
puesto del Interior, y el resto por el de Ensanche, y  reali­
zarse la adquisición de materiales de la contrata.

COMISIÓN i..^ — Obras.

■ 30, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm, 2 de ia calle de José Calvo, con 
vuelta á ia de Ambrosio Val le jo, extrarradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm, 22 de la calle de Alvarado, ex­
trarradio.

32. Proponiendo la devolución de la fianza correspon­
diente al periodo de conservación de las aceras de cemen­
to de la calle de Serrano, trozo correspondiente entre la 
de Goya y  la plaza de la Independencia, durante el año 
de 1912.

33. Proponiendo el abono de las cuentas de honorarios 
devengados por un perito tercero en expedientes de expro­
piación, cuyo importo asciende á 2.585*46 pesetas,

34. Proponiendo la celebración de un concurso para la 
presentación de aparatos de depuración de las aguas de 
los viajes Bajo Abrofiigal, Alcubilla y  Puente la Reina.

35. Proponiendo la celebración de nueva subasta para 
la contrata de suministro de tuberías, llaves de paso y 
piezas especiales para el servicio de Fontanería Alcanta­
rillas, con arreglo á los nuevos tipos,

36. Proponiendo se acuerde la sustitución de 10 Obli­
gaciones municipales que han sido amortizadas, proce­
dentes del depósito constituido á responder de los censos 
que gravaban la casa núm. 7 de la travesía de Moriana.

37. Proponiendo la aprobación de un gasto de 4.809 pe­
setas, para la instalación de alumbrado en varias calles 
del barrio déla  Plaza de Toros (extrarradio), aceptando la 
cantidad de 1.000 pesetas, que los vecinos del mismo ofre­
cen para ayuda de dicho gasto,

COMISIONES 4." T  6.** REUNIDAS,— Oórns y Ensanche.

.38. Proponiendo se desestime la reclamación formula­
da por nn particular contra una de las cláusulas de los 
pliegos de condiciones aprobados para contratar la cons­
trucción de pavimentos de asfalto en el Interior, Ensanche 
y  Extrarradio de la Capital,

COMISIÓN Ensanche.

39. Proponiendo la concesión de licencia para demoler 
y  reconstruir lui pabellón de porteria, y  un muro de cerra­
miento en el hotel núm. 30 del paseo de la Castellana.

■-Í
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40. Propomendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa mim, 9 de la calle de Jordán.

41. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes en junto 6.732'17 pesetas, para estabiecer en la glo­
rieta de Quevedo, un jardín central, cuya mejora acordó el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 22 de Abril de 1910.

4 2 . Proponiendo la rehabilitación de un crédito de 2,000 
pesetas, que precisan para continuar las obras de instalación 
de la antigua fuente de la Puerta del Sol en la glorieta de 
los Cuatro Caminos.

43. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Letrado Consistorial, se incaute el Exorno. Ayunta­
miento de la cantidad de 6.096'20 pesetas, que representa las 
fianzas impuestas por el adjudicatario de un pavimento'des- 
tinado á la glorieta de las Delicias y  paseo de Santa María 
déla Cabeza, que no llegó á instalarse por no haber facili­
tado el adjudicatario los elementos necesarios para realizar 
dichas obras.

44. Proponiendo, que para cumplimiento de los artícu­
los 19 y 20 de la ley de Ensanche, se acuerde la apertura 
legal de la calle de Pardiñas, entre las de Juan Bravo y 
Diego de León.

45. Proponiendo la apertura lega) de la calle de Rafael 
Calvo, entre la de Fernández de la Hoz y  Zurbano, para 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la 
vigente ley de Ensanche.

46. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Canarias, entre las del General Laey y  glorieta de las 
Delicias, y  que para fijar definitivamente el valor de las su­
perficies, que precisa expropiar, para urbanizar dicho tra­
yecto, se someta el expediente á ia resolución del Gobierno 
civil, de conformidad eon lo prevenido en el art. 22 de la v i­
gente ley de Ensanche.

COMISIÓN 7.“̂ — Consumos.

47. Proponiendo el sobreseimiento y  abono de haberes 
en el expediente instruido con motivo dedenuneias en el ar­
bitrio de carnes, si bien reservando á la Alcaldía Presiden­
cia la resolución en lo que afecta al personal de vigilantes 
sanitarios.

COMISIÓN 8 .“— AbasioSj Mataderos y Mercados.

46, Proponiendo se rebaje á 6 pesetas diarias, el alqui­
ler de 7 que satisfacen cada uno de loa cajones números 
53 y  54 del mercado de la Cebada.

COMISIÓN 12.—Instiaicción pública,

49. Proponiendo la distribución de las 17.665 pesetas 
consignadas en el concepto 204 del vigente presupuesto, 
para material de varios grupos Escolares,

50. Proponiendo que se incluyan en nómina para el co­
bro de subvención por casa, á los Maestros auxiliares inte­
rinos que lleven más de seis meses desempefiando la inte­
rinidad.

51. Proponiendo que se abone á los herederos del Maes­
tro difunto D. Eugenio Córdoba Hernando, la cantidad de 
525‘91 pesetas, que éste dejó de percibir por indemniza­
ción para casa habitación,

PROPOSICIONES

52. La del Sr. Sánchez Anido y  otros Sres. Concejales, 
proponiendo se regularicen las alineaciones en la plaza de 
Chamberí,

53. Otra del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales,

para que se aprueben unas bases de reglamentación del 
servicio de Obras, relativas á obreros, capataces y  sentís- 
tas.

Madrid 17 de Febrero de 1913,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

ADICIÓN .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 1» 
autorización concedida por el Excmo. Sr. Gobernador, 
para ocupar, previo depósito, la finca mlm. 4 de ia calle 
de la Reina, y disposiciones dictadas por la Alcaldía Pre­
sidencia.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

S  3C T E, CJ T o
de los acuerdos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento, 
y la Junta Municipal durante el mes de Enero último, 

aprobado en sesión de 7 del corriente,

~ SESIÓN EXTRAOHD1NAEIA DEL DÍA 2

Se dió cuenta de un dictamen de la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcalde, en el qne, estimando que carece de 
medios para resolver la cuestión á ella sometida por la A l­
caldía Presidencia, respecto de la notificación hecha á la 
misma por los fabricantes de pan, de la necesidad en que 
se encuentran de elevar el precio de este artículo, merced 
á la subida de valor de los trigos y  harina, somete ia cues­
tión á la i'esolueión del Excmo. Ayuntamiento.

SESIÓN OEDINAEIA DEL DÍA 4
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­

traordinaria anteriores, '
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 31 de Diciembre 
último, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el acta de la 
subasta celebrada para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en esta Corte, desde la calle de Lato­
neros hasta la puerta del Angel de la Real Casa de Campo, 
cuya concesión se otorga á la Sociedad iTranvía del Este 
de Madrid», con sujeción al pliego de condiciones y  tarifas 
que han servido de base á la subasta. -

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, dos comnuicaciones del Exce­
lentísimo. Sr. Gobernador civil, por )as que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
ios recursos de alzada interpuestos contra decretos de la 
Alcaldía Presidencia, imponiéndo dos multas por falta de 
saneamiento de las fincas número 6 de la calle de las Dos 
Hennanas y  número 5 de la de la Encomienda. ■

Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civ il, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, desesti­
ma los recursos de alzhda entablados contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que fué nombrado un Jefe de zona 
del Servicio contra incendios, en virtud de concurso cefe- 
brado al efecto, confirmando en todas sus partes el citado 
acuerdo.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, á efectos de lo dispuesto en la regla primera 
del art. 66 de la ley Municipal, la distribución de los con­
tribuyentes en 33 secciones para el sorteo de designación 
de Vocales Asociados de la Junta municipal de 1913.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la adapción del personal afecto al presupuesto 
del Interior para el año de 1913, cuyos cargos han sido Oh- 
jeto de alteración, con el fin de qué puedan tener efectivi­
dad, á partir de 1.“ del corriente, ■ ■
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Aprobar eJ extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excrao. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el 
mea de Diciembre último, y  remitirle , al Excmo, Sr. Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en el ifo- 
letín oficial, insertándose también en el dcl Ayuntamiento.

Proveer la plaza de lacayo de las caballerizas de Su 
Excelencia, dotada con el haber anual de 1,500 pesetas, 
vacante por ascenso, en un cochero del Laboratorio muni­
cipal.

Nombrar dos recaudadores de arbitrios é impuestos mu­
nicipales que existen vacantes; debiendo consignar una 
fianza de 25.000 pesetas en valores municipales como ga­
rantía de su cometido.

Confirmar dos decretos de la Alcaidía Presidencia, 
por el primero de los cuales se ordenaban la entrega por el 
arrendatario del timbre municipal á la Sociedad «La  Unión 
y El Fénix Español», de las cantidades percibidas indebi­
damente durante el tiempo del arriendo y por el segundo 
se resolvió, que no procedía la devolución de la fianza que 
solicitaba el contratista.

Reconocer el crédito de 5.095 pesetas, importe de las 
maderas suministradas para construcción de tribunas en 
el Salón del Prado, con ocasión del Carnaval de 1898, in­
cluyéndole para su abono en el presupuesto para 1914.

Solicitar del Excrao. Sr. Ministro de Hacienda la cesión 
ai Ayuntamiento de una parcela de 36‘49 metros cuadra­
dos de superficie, para ser agregada al solar del Municipio, 
número 3 de la calle de Alfonso X I, esquina á la de 
Valenzaela, núm. 2, por otra parcela de igual superficie 
propiedad de la Villa contigua a! solar núm. 7 de la calle 
de Alfonso X I, con vuelta á Montalbán, núm. 16, cuyas 
parcelas'se detallan en el plano del Arquitecto municipal 
que consta unido al expediente,

Reconocer al recaudador que fué de Cementerios, y al 
solo efecto de clasificación de haberes pasivos, el tiempo 
transcurrido desde el 30 de Mayo último, en que terminó 
el plazo de dos meses desde la fecha en que le fué incoado 
expediente hasta el 5 de Julio en que fué separado de su 
cargo por acuerdo municipal.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para formalizar con 
ei propietario de la casa núm. 19 de la calle de Cervantes, 
con vuelta á la de San Agustín, núm. 6, contrato de arren­
damiento de la misma para instalar en ella las dependen­
cias de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
por tiempo de cinco años y  renta anual de 7.500 pesetas, 
satisfechas por trimestres adelantados, que empezarán á 
contarse desde el momento en que el Sr. Teniente de A l­
calde del distrito, previo informe del Arquitecto de la sec­
ción, considere que el local se halla en Jas debidas condi- 
eiooes para el traslado de las dependencias que en el mismo 
han de instalarse y  que han sido ejecutadas las obras indi­
cadas al propietario, consignándose en el contrato la con­
dición de que el propietario de la finca no tendrá derecho 
á reclamar del Excmo. Ayuntamiento, indemnización de 
ninguna clase el día en que dispusiera de local de su pro­
piedad donde pueda instalarse esta dependencia en cual­
quier tiempo de la duración del contrato.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para formalizar 
nuevo contrato de arrendamiento con el propietario de la 
casa números 9 y  11 de la calle del Desengaño, en que se 
hallan instaladas las dependencias del Juzgado municipal 
del distrito del Centro, por tiempo indeterminado y  renta 
anual de 2.250 pesetas que hoy viene disfrutando, consig­
nándose en dicho documento la condición de que el propie­
tario de la finca no tendrá derecho á reclamar dol Excelen­
tísimo Ayuntamiento, indemnización de ninguna clase el 
día en que fuera atendida por el Estado la reclamación que 
tiene formulada para que se le releve del pago de esta aten­
ción. ó en el caso de que dispusiera de local de su propie­
dad donde pueda instalarse esta dependencia.

Conceder autorización para instalar un cajón con des­
tino á la venta de bisutería barata en parte del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Tudescos y calle­
jón del Perro; debiendo satisfacer, desde la fecha que ocu­
pe el local, un canon de 36‘80 pesetas anuales, 6 por tOO 
del valor del tei reno que ha de ocuparse, según determina 
la base 35 del presupuesto vigente y consignar una fianza 
igual al importe de una anualidad.

Conceder licencia para establecer un molino de piensos 
para el ganado ó instalar un motor eléctrico de seis caba. 
líos de fuerza, en la casa núm. 147 de la calle de Fuen- 
carral.

Devolver ai contratista que ha sido del suministro de 
uniformes con destino al personal del servicio de desinfec­
ción del Laboratorio Químico municipal, la fianza de pe­
setas 1.000, eii valores de la Deuda p'erpetua del Interior 
al 4 por 100 que consignó en Ja Caja general de Depósitos, 
toda vez que resulta debidamente justificado el cumpli­
miento del contrato.

Conceder licencia para la apertura do una vaquería 
en la Cruz del Rayo, camino alto de Chamartín, extrarra­
dio, por término de diez años, y  para albergar en el local 
20 reses.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería eu 
la calle de Jeróniraa Llórente, núm. 2, extrarradio, por 
término de diez años, y  para albergar en el local doce 
reses.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo iiiíorinado por los tires. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia girbernativa, por la que 
estimando el recurso de alzada interpuesto se revoca el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el que se nombró 
un Inspector veterinario con la categoria de los de segun­
da clase.

Aprobar las pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de petróleo con destino 
al alumbrado de las afueras, del Interior y Ensanche de 
esta Capital, desde la fecha de la escritura hasta el 2 l de 
Junio de 1914, sirviendo de precio tipo el de 0‘ 69 pesetas, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo electo 
de constitución de fianza, en 58.082*13 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el servicio de entretenimiento del 
material de alumbrado público por petróleo del Interior y 
del Ensanche, con sujeción á los precios tipos que constan 
en ios referidos pliegos; calculándose el importe anual del 
suministro en 5.517 pesetas, al solo efecto, de constitución 
de fianza.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm. 10 de la calle de Velarde.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma, en 
la casa núm. 54 de la calle de Preciados.

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la calle del Angel.

Conceder licencia para construir un cobertizo en solar, 
situado entre la prolongación de la calle de Goya y  el ca­
mino de la Fuente del Berro.

Aceptar la cesión gratuita de la tercera parte de una 
parcela de terreno sito en la confluencia de la glorieta de 
Atocha, calle de Méndez Alvaro y estación del Mediodía, 
cuya superñeie aproximada es de 847*31 metros cuadra­
dos, y que se proceda á la expropiación de otra tercera 
parte de igual dimensión, próximamente, al precio unita­
rio de 115*92 pesetas el metro cuadrado, cuyo importe 
de 98.220*17 pesetas, salvo las rectificaciones á que hubiere 
lugar, será abonado en 19G Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal y  el correspondiente re­
siduo en metálico, previo el otorgamiento de la oportuna 
escritura. Consignándose que el Ayuntamiento acepta la 
cesión gratuita de una parte de! terreno, y  expropia la otra 
parte sin limitación alguna en su derecho de propiedad.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la construcción de un trozo de a l­
cantarilla Visitable en la calle de Fortuny, entre las de 
Zirrbarán y Fernando el Santo, siendo cargo su importe 
que asciende á 19.140*76 pesetas, al cap, IV , art. 3.“ , con­
cepto correspondiente, zona l,*̂  del Ensanche, del presu­
puesto para 1913.

Clasificar para lo sucesivo como calle, la vía públi­
ca actualmente denominada callejón dcl Mellizo, eu razón 
á habérsele dado salida, de que antes carecía.

Dejar sin efecto una baja de residencia ordenada en 11 
de Agosto de 1911, haciéndolo así constar en la correspon-

n
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diente lioja de empadronamiento del interesado, á electos 
de sa vecindad, y considerando desde luego ésta como no 
interrumpida.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla ó disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, concediendo excepción de subasta para realizar por 
Administración la cobranza del arbitrio de pesas y medi­
das, consignado en el Apéndice lu'tm. 4 del presupuesto 
para el corriente año.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que, de coiiCormidad con lo informado por 
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, referente 
a¡ ascenso del Profesorado y personal de las Escuelas de 
Aguirre. .

Quedar enterado y pasar ó la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobieimo civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
revoca la providencia gubernativa que desestimó el reçu i'so 
de alzada interpuesto contra acuerdos del Excmo. Ayunta­
miento y la Junta Municipal por ios que se declaró ce­
santes en sus cargos A tres recaudadores de arbitrios é im­
puestos municipales. ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de ^fadl’ d̂ varios vecinos.

Aprobar los ascensos para la provisión de dos plazas 
de Oíieiales primeros, dos de tercera y una de cuarta clase, 
en el segundo grupo de Administración, vacantes por falle­
cimiento, jubilación y  separación de los que las desempe- 
Tiaban,

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de Oficial segundo y  otra de tercera clase, de 
la sección de Contabilidad, vacantes por falleciniieiito, y 
iubilaeión de los que las desempeñaban.

Autorizar A la Asociación general de Ganaderos, para 
celebrar una Exposición de ganados y maquinaria agrí­
cola, en ios terrenos de la Eiorida.

Aprobar la distribución de fondos para el corriente mes 
de Enero por cuenta del presupuesto vigente del Interior.

Reconocer el crédito de 4.536‘SC pesetas, por sumi­
nistros hechos al Laboratorio municipal, en el mes de Di­
ciembre de l í l l l ,  y  al Campamento dé desinfección, en el 
primer semestre de dicho año, incluyéndose para su abono 
en el presupuesto para 1914.

Conceder licencia para construir una casa en el uñm, 17 
de la calle de Seco, extraiTadio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 7 de la calle de Berruguete, oxti'arradio.

Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior del solar iiúin. 19 de la calle do Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para construir cobertizo y muro de 
cerramiento en la calle de Zamora, extrarradio.
 ̂ Aprobar la ciistiibueión de fondos para gastos del 

Ensanche en ei presente mea de Enero.
Declarar nulo y sin ningún efecto un nombramiento de 

romanero de las Inspecciones sanitarias, y nombrar en su 
lugar el que ha de ocupar dicho cargo.

Celebrar durante las' próximas liestas de Carnaval, 
un concurso de carrozas enmascaradas y otro de carruajes 
engalanados, eii el paseo de la Castellana y algún otro fes­
tejo de carácter anillogo en la pradera del Corregido)', y 
autorizar la inversión de las eantidades necesarias a! ex­
presado objeto, eoii cargo al crédito de 90.000 pesetas, con­
signado en el cap, IX , art. 3." del presupuesto en eje¡’cicÍo; 
debiendo solicitarse de la superioridad la oportuna excep­
ción de subasta para los servicios eomplementarios al obje­
to expresado. '

Tomar en consideración y pasar A La Comisión respec- 
proposicióit pura que se dé el iionibre de Condesa 

|de I ardo BazAn A una calle actual, y ai iio fuera posible A 
na do las primeras que se abran, y si hubiera alguna difi-

euUad y existiendo en algún paseo de Madrid ese nombre, 
se traslade A la calle de que se trate.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla A disposición de ios Sres. Concejales. '

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, se fija en 44.542‘35 pesetas, incluido 
el 3 por loo de afección y á deducir cargas, la cantidad 
abonable por la expropiación del solar sito en la Cuesta efe 
laVega, liiídante con el testero de la casa núm. 44, de la ca­
lle de Segovia,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se la autorice para celebrar conciertos con los 
Empresarios de espectáculos públicos para pago del recar­
go municipal sobre el impuesto del timbre en loa billetes 
de espectáculos públicos.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Proceder al arrendamiento, en precio de 4.500 pesetas 
anuales, de un local en la .calle de Rodríguez San Pedro, 
número 12, para trasladar el material y  servicios del Cam­
pamento de desinfección que funcionaba en el paseo de las 
Yeserías, números 11 y  13, y  que pase el expediente A la 
Comisión de Hacienda, al objeto de habilitar crédito para 
pago de los alquileres del segundo de dichos locales, du­
rante el tiempo que tarde en realizarse el ti’asiado.

Conceder un crédito de 45.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X I «Imprevistosii dél presupuesto vigente, como 
suscripción del Ayuntamiento, para el monumento que ha 
de perpetuar la memoria del Excmo. Sr. D, José Canale­
jas, ingresándose dicha cantidad en la cuenta corriente 
abierta para tal propósito en el Banco de España.

Que por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito del Con­
greso, asistido del Sr, Arquitecto municipal de Propie­
dades y personal de )a Brigada obrera, y reclamando en 
sn caso el auxilio de ia autoridad gubernativa, se proceda 
A recobi’ar los terrenos de Villa ocup:tdos con la construc­
ción que se está, levantando en las inmediaciones de! puen­
te de la Eiipa, y los igualmente ocupados por los colindan­
tes de la cañada del Abroñigal, y de la margen izquierda 
del arroyo, ordenando la inmediata desaparición de las 
obras construidas, haciendo restablecer los cotos eoloeados 
al amojonar la cañada, é imponiendo las multas proceden­
tes á aquellps que hayan vertido escombros en los terrenos 
de Villa ó do dominio público:

Reconocer la suma de dOl‘21 pesetas, por trabajos efec­
tuados en varios cajones de) mercado de la Cebada, y proce­
der á su abono con cargo A la partida que, para satisfacer 
los créditos menores de 1.000 pesetas figura consignada eu 
el cap. IX, art, 6.'’ del presupuesto vigente.

Ordenar A la Caja general del Tesoro la entrega de ios 
valores constituidos como fianza para garantir la gestión 
del recaudador de la 7.'̂  zona del arbitrio de inquilinato, im­
portante 25.000 pesetas, por haber cesado en su cai’go en 31 
de Diciembre último, dejando perfeetamoiue liquidada su 
cuenta y sin que exista ninguna redamación que suponga 
la existencia de responsabilidades exigibles A dicho señor.

Conceder jubilación'al recaudador que fué de Cemente­
rios, que cuenta veinte años, dos meses y  veinticuatro días 
de servicios, con el haber pasivo de 1.000 pesetas aúnales, 
niitítd de las 2.000 que le sirven de regulador por haberlas 
disfrutado más de dos años, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Mayo do 1858.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
una casa sin número del pasaje de García Moreno, extra­
rradio, por tci'iniiio tic diez años, y  para albergar en el 
local 14 reses.

Declarar cesante por abandono de destino, al bombero 
de segunda clase núm. 157.

Ascender á Veterinario sanitario de primera clase, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante por falleci­
miento, al que ocupa el primer lugar en el escalafón de los
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(le segmuía elaae, el cual seguirá percibiendo sus liaberes 
en concepto de gratificación como hoy lo verifica; y  á la 
resulta que éste deja, con el liaber de 2.ÍKJ0 pesetas anuales, 
el que ocupa el primer lugar en el escalafón de veteri­
narios supernumerarios.

Conceder licencia para construir u la casa en el solar 
número 2 novisimo de la calle de Antonio Flores, con 
vuelta á la do San Opropio, núm. 8,

Conceder liceiieia para construir una casa en solar 
de la calle de los Comuneros do Castilla, extrarradio.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado 
de primera instancia é inatracción del distrito de Bueña- 
vista, por hurto de plomo de la elevadora de agua de la 
Prosperidad, siu renunciar por ello á la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayuntamiento y  serle concedida.

Autorizar al contratista de efectos de fundición del 
servicio de Fontanería Alcantarillas, para canjear los ma­
teriales viejos.6 inservibles que existen en los almacenes 
de! paseo del Rey, con un valor aproximado de 5.076 pe­
setas, por otros nuevos de los que comprenden su contrata, 
cuyo importe se calcula en 5.066 pesetas, debiendo efec­
tuarse el cambio con las formalidades acostumbradas y  
previa la redacción y  formalizaeión de la correspondieute 
acta.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza 
de Jefe facultativo déla  Beneficencia municipal, vacante 
por fallecimiento. ’

Aprobar los ascensos para proveer una plaza de Mé­
dico prinrero que existe vacante en el Cuerpo facultativo 
de ia Beneficencia municipal por defunción.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal á un Médico tercero, excedente, con 
el liaber anual de 2.000 pesetas. ■

Nombrar un practicante agregado del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Ascender á la plaza de Inspector celador primero de 
Mataderos, vacante por fallecimiento, dotada con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, al que lo es segundo en la actua­
lidad, á la que éste deja, dotada con el mismo sueido, al 
Celador más antiguo, núm.. 1 del escalafón, y aprobar el 
nombramiento del que ha de ocupar la vacante de cela­
dor, con el haber anual de 1.500 pesetas.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que no se permita que se sitúe ningún 
vehículo sobre las líneas tranviarias para la carga y des­
carga de mercancias, mobiliario y  viajeros, en las horas de 
eircnlación de los tranvías, ordenando que dichos carros y 
coches se coloquen en sitio donde no obstruyan dicho ser­
vicio, desde donde pueden ser conducidas en hombros las 
mei'cancias, mobiliario y  equipajes y  trasladarse por su 
pie los viajeros á ia tienda ó vivienda que, por su sitúa- 
ción exijan estas pequeñas molestias particulares, en be­
neficio (le un servicio general é indiscutible para el pú­
blico.

Otra, proponiendo que la Comisión de Ensanche dé 
cuenta al Ayuntamiento, previamente, del programa de 
ejercicios, para la provisión de una plaza de Delineante 
del Registro fiscal del Ensanche, caso de tenerle redacta­
do, teniendo presente que ha de ser en armonía con la pla­
za de que se trata, y  que, caso de no tener programa, se 
verifiquen las oposiciones ó exámenes con arreglo al que 
existe de ingreso en el Cuerpo de Delineantes de Obras pú­
blicas, ó el de Delineantes del instituto Geográfico y  Es­
tadístico,

SKSKÍN o r d in a r ia  DEL DÍA 24
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, 
y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de dicho Ministerio para conocer 
del recurso de alzada promovido por la Alcaldía Presiden­
cia contra resolución de la Diputación provincial, estiman­
do el de agravios formulado por los dueños del Hotel Inglés

eoutrii la cuota que se les asignó por el arbitrio de inqui­
linato. , '

Quedar enterado y pasar A la Comisión eoiTespondiente 
Otra comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Presideaeia, imponiendo dos multas de 50 
pesetas cada mía, por no tener saneada ia casa núm. 17 de 
la calle del Am paro.

Quedar entei'ado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, deses­
timando, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, el recurso de alzada interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Pi'esidencia, denegatorio de la pretensión 
de qne fuei'a dada de baja ia casa, núm. 11 triplicado, de 
la calle de Gravina, en la relación de fincas no saneadas 
durante el cuarto trimestre de 1911. '

.Aceptar el legado hecho por Doña Pilar Fernández, de 
la cantidad de 820 pesetas, como resto de 1,000, deducido 
el importe de los derechos reales, hecho por dicha señora 
con destino A los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Aprobar la lista de Sres. Concejales y 200 mayores con­
tribuyentes A que se refiere el art. 25 de la ley Electoral 
para Senadores,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para eontratar el suministro de papel, cartulina y 
cartones, con destino A la Imprenta municipal, durante los 
años 191.8 y 1914, con la baja del 39 por 100 en los precios 
tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para formular ins­
tancia al Gobierno de S. M., en solicitud de qne sea in­
dultado un periodista de Barcelona, procesado por la pu- 
bliimción en el periódico de aquella ciudad, ¿Cu-cuí!, de 
una caricatura que se estimó ofensiva para Madrid.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito de 
la Latina, contra un Auxiliar que fué de la sección de 
Contabilidad, en virtud de denuncia formulada por el re­
caudador del arbitrio de inquiHuato de la tercera zona, sin 
renunciar por ello A la indemnización que, en su caso, 
pudiera corresponder al Municipio. .

Aprobar los.pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico adrainistrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de paño necesario 
para la confección de uniformes al personal subalterno, en 
los precios tipos que en los mismos se consignan, calculán­
dose el importe del suministro, al sólo efecto de constitu­
ción de fianza, en 1.700 pesetas.

Ascender por el turno de antigüedad A ia plaza de 
Oficial seguntlo de la sección de Contabilidad, que existe 
vacante por defunción, dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, al que octipa el primer lugar en la escala de 
Oficiales terceros; á Ja que éste deja con 2.500 pesetas, por 
el mismo turno, al número 2 de los Oficiales cuartos, toda 
vez que la colocación del primero está revocada por e! 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia; y el del 
primero de los Auxiliares, por el mismo turno de antigüe­
dad en su segundo caso, en la vacante que resulta de Ofi­
cial cuarto, con 2 000 pesetas.

Fijar eti el duplo de la cuota del Tesoro el recargo 
municipal sobre el impuesto del timbre con que han de 
gravarse los billetes para las corridas de toros y  novillos 
que se celebren en esta capital, en uso de la facultad que 
concede a) Ayuntamiento el art, 9.“ , párrafo primero de la 
ley de 12 de Junio de 1911.

Que la fianza que tienen consignada cinco recauda­
dores de arbitrios é impuestos municipales sea elevada 
á 25 000 pesetas en titules de Deuda municipal, con objeto 
de que la garantía sea igual para las diez zonas recaiida- 
toi'ias.

Aprobar la organización del servicio de recaudación 
del arbitrio de pesas y medidas, y en su consecuencia, 
asignar al recaudador del arbitrio sobre las carnes, la 
estaciiin de Ciudad Real y  las demás estaciones sanitarias, 
aplicando los recaudadores de mercados á la estación del
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ferrocarril del Mediodía, gran velocidad y  pequeña velo­
cidad, y estación del Norde. _

Ampliar el poder otorgado al Agente consistorial del 
Eiisanclie, en el sentido de que comprenda los asuntos del 
interior, no sólo para lo que se refiere á los efectos del tras 
paso á los modernos libros de los asientos de la antigua 
Contaduría de Hipotecas referentes á los bienes que figuran 
en el Inventarío de Propiedades de la Villa, sí que también 
para gestionar toda clase de asuntos municipales en las 
oficinas del Estado, centrales y  provinciales, y  para enta­
blar cuantas reclamaciones sean precisas, mandato que, 
en analogía con el otorgado para el Ensanche, alcance al 
Agente auxiliar en defecto del propietario. ^

Anunciar concurso durante el plazo de treinta días 
para la admisión de proposiciones de locales enclavados 
en el distrito de la Latina, con destino A Tenencia- de Al­
caldía del mismo, acompañando plano y memoria descrip­
tiva de la planta ó plantas que se ofrezcan, fiJAndose poi' el 
pi'oponente el precio del alquiler anual, plazo de duración 
del contrato y cuantas condiciones estime convenientes, re­
servándose el Municipio la facultad de aceptar la oferta 
que estime más conveniente ó rechazar cuantas se formu­
len, así como la de rescindir el contrato en enalquier tiem­
po si conviniera á sus intereses trasladarla referida depen­
dencia A un local de su propiedad; debiendo notiflearse al 
propietario del local de la calle de San Isidro donde hoy se 
encuentra instalada, el término del contrato, A los efectos 
legales procedentes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para la enageiiación del solar núm, 28 de la calle 
del Conde Duque, en el precio tipo de 12.113'64 pesetas, 
importe de los 156‘76 metros que mide y que han sido tasa­
dos por el Arquitecto de la sección, A razón de 77‘28 pese­
tas cada uno; debiendo solicitarse de la Superioridad en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, la oportuna 
autorización. _

Nombrar un Jefe de zona del servicio contra Incendios, 
con el haber ele 3,000 pesetas anuales, y  como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

Conceder licencia para establecer una fundición 
campanillas en la ronda de Segovia, núm. 6 an.tiguo y 
moderno.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 16 de la calle del Aguila.

Conceder licencia para la explotación de uii horno 
para bollos, en la casa núm. 12 de la calle de Carranza.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón, 
cu la casa núm. 30 de la calle de la Calma,

Conceder licencia para establecer un almacén de ma­
deras, en la calle de Santa Engracia, núm. 125.

Conceder licencia para establecer una fábrica de aguar­
dientes compuestos y licores, en la casa núm. 7 de la calle 
del General Martínez Campos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ox í­
geno por descomposición del aire, 6 instalar un electro­
motor de 40 caballos en la callo de Vizcaya, núm, 10.

Conceder licencia para establecer un taller de biselado 
de lunas de cristal, é instalar dos electromotores, con fuerza 
total de odio caballos, en la casa núm, 22 de la calle de la 
Cruz Verde.

Conceder licencia para establecei' un lavadero me­
cánico, é instalar un motor A gas de cuatro caballos, en la 
calle de Narváez, esquina a la del Doctor Gástelo.

Conceder liceneia para la instalación de un segundo 
acumulador de gas en los terrenos que las Compariins de 
Caminos de Hierro del Norte de España, posee en el paseo 
del Rey.

Conceder licencia para instalar un grupo transfor­
mador, con motor de 1.000 caballos, en la fábrica de elec­
tricidad de la calle del Gobernador.

Conceder licencia para instalar un grupo convertidor 
de corriente, con niotor de 300 caballos, en la fábrica de 
electricidad de la calle de Claudio Coello, mim. 49.

Conceder liceneia pava instalar dos electromotores, con 
l'uerza total de 22 caballos, en la fábrica de chocolates 
establecida en la calle de Manuel Cortina, núm. 3.

Conceder licencia para establecer uu taller de herrería,
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é instalar un motor eléctrico de tres caballos, en la calle 
de Guzmán el Bueno, núm. 11 pi'ovisional.

Conceder licencia para establecer la industria de ex­
tracción de aceites de semilla, é instalar un motor eléc­
trico de cinco caballos, en la cade de Bravo Murillo, nú­
mero 20.

Conceder licencia para establecer uu Laboratorio far­
macéutico, é instalar un niotor eléctrico de 3 caballos en 
la calle de la Verónica, núm. 7.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, eu el hotel líitz, plaza de Castelar

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en el café de España, Atocha números 71 y 73.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en la casa núm. 28 de la calle de San Bernardo, 

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción y un motor eléctrico en el Credit Lyonnais, esta­
blecido en la casa calle de Alcalá núm. 8 y  carrera de San 
Jerónimo núni, 13. •

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Bailén, con vuelta á la travesía de las Vistillas.

No mostrarse parte en el juicio de faltas que sigue el 
Juzgado municipal del distrito de la Inclusa, por daños 
causados en una losa de la acera de la Escuela de Veteri­
naria, sin renunciar á la indemrdzación que pueda ser 
concedida al Ayuntamiento.

Autorizar á la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
para seguir tomando los materiales de tuberías de hierro, 
piezas especiales y  llaves de paso que sean necesarias 
para las obras del ramo, de la contrata que terminó el 31 
de Diciembre último, hasta tanto que se celebre y  adjudi­
que la nueva subasta de este suministro; debiendo en lo 
sucesivo, para evitar la repetición de estos casos, formu­
larse por todos los servicios municipales los pliegos de con­
diciones para las nuevas subastas con seis meses de antici­
pación, por lo menos, á las fechas en que terminen las con­
tratas vigentes. - . ,,

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de cinco faroles de in­
candescencia por gas en la calle de Suero de Quiñones, 
siendo cargo su importe de 572‘50 pesetas al crédito con­
signado en el cap, III, art. 2.°, concepto 116 del presupues­
to vigente. ,

Conceder licencia para construir una casa en ei nú­
mero 11 de la calle de Almagro, con vuelta A las de Caracas 
y Zurbano.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
de VelAzquez, esquina A la de Maldonado.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Francisco de Rojas, núm, 7.

Conceder licencia para construir un almacén y talleres 
de carpintería en la calle de Juan Bravo, esquina A la de 
Alcántara. _

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á herradero en el solar, núin, 3, de la calle oficial de Blanca 
de Navarra, que linda por su testero Norte con el suprimido 
callejón de aquel nombre, I'araado á desaparecer por apro­
piación A los dueños colindantes tan pronto se proceda A la 
apertura de los trayectos de las calles de Monte Esqulnza 
y ZurbarAn, que limitan la manzana donde dicho solai- 
radica, con la reserva de que la servidumbre de entrada 
y acceso ai referido solar por el -suprimido callejón, será 
provisional y sin derecho A reclamación alguna el día en 
que se suprima de hecho aquél, adjudicándolo en la parte 
proporcional que corresponda A los propietarios colindan­
tes, facilitando de esta suerte la regularización de la man­
zana en que ei repetido solar está enclavado, y que se 
llevará A efecto tan pronto se proceda á la apertura de los 
trayectos de las calles de Monte Esquinza y ZurbarAn indi­
cados, y que impiden la supresión del callejón mencionado; 
debiendo sujetarse en la construcción al proyecto presen­
tado y A las condiciones fijadas en los informes del Arqui- 
teeto municipal y .Junta técnica de Salubridad, y sin per­
juicio de que, respecto al ejercicio de la industria, se cum­
plan los trámites que sean precisos para que se expida la 
oportuna liceneia.

Conceder licencia al propietario de la casa núm. 1, 
del paseo de los Pontones, para acometer las atarjeas de
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la expresada linea à la alcantarilla frenerai (¡ue pasa por 
los tei'renos, propieiiad de la Villa, donde está situado el 
Mercado de fían fulos, condenando la antifíua acometida de 
que hoy dispone, por su insulicieneia y falta de pendiente, 
con arreglo al pi'oyeeto y memoria presentados, y en el 
Ijien entendido, que no se le entregará la referida iicencia 
ni so autorizará el comienzo de las obras hasta que el inte­
resado, por medio de escritura pública, acepte las condi­
ciones íijadas por el Iletrado Consistorial y Jefe dei servi­
cio en los informes que tienen emitidos en este expediente.

Conceder la prórroga de un ailo Gn cd plazo de ejecución 
de las obras del nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
tiempo en que se calcula se han demorado las obligaciones 
de ]jagü y ejecución de obra.

Tomar en consideración, declarar urgente y api'obar 
una proposición para que se nombre una representación de 
ocho Sres. Concejales, que con el Excmo. Sr, Alcalde Pre­
sidente concreten con el Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
las bases ó condic,iones que han de someterse á las Cortes 
para que sancionen como ley, en cumplimiento de lo exigi­
do por el art. 15 de la de Presupuestos vigente, las condicio­
nes que deben reunir los proyectos que se presenten al con­
curso para las obras de roiiovaeion y reparación del pavi­
mento de las vías públicas de Madrid, y  la constrnccióii de 
galerías subterráneas, como asimismo, las condiciones en 
que ba de autorizarse la emisión del empréstito, y que una 
vez c[ue se acuerde y realice ei oportuno concurso con arre­
glo á la ley, se proceda por el Ayuntamiento á proponer 
dentro del mismo concurso ei proyecto que sea más bene- 
íicioso y  ei Excnio. Sr. Ministro de Fomento resuelva la 
adjudicación definí iva.

Autorizada ia Alcaldía Presidencia para designar les 
¡áres. Concejales que han de ostentar la represetitación que 
en la misma se indica, propuso á los Sres. Ortueta, García 
Molinas, Gayo del Valle, Bellido, Barrio, Tala vera. Cata*' 
lina y Llórente, siendo aprobada por ei Ayuntamiento esta 
designación.

Acto seguido se acordó autorizar á la Alcaldía y á la 
Comisión, para que gestionen cerca del Gobierno, con el fin 
de abreviar los plazos; que sin previa aprobación de las 
Cortes se anuncie y se adjudique el concurso, y que en úl­
timo término, se someta á la referida aprobación de las Cá­
maras.

Adoptar los siguientes acuerdos relacionados con la 
subasta del campo de las Vistillas, anunciada por la Comi­
sión ejecutiva de Obligacionistas de Osuna:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia y con la 
urgencia que el caso requiere, se dirija comunicación á 
la Comisión ejecutiva de Obligacionistas de Osuna, inte­
resando la suspensión del acto de la subasta, anunciada 
para el '25 del actual, para la venta del terreno del cam­
po de las Vistillas, por entender que el Municipio tiene 
determinados derechos sobre aquel terreno, que no se re­
servan en el anuncio de la subasta, bajo protesta de que 
de no accederse á ello, se entablarán las acciones que cree 
le corresponden.

Segundo. Que pase á continuación el expediente, al 
pleno de Sres, Letrados Consistoriales, para que concreta­
mente se sirvan informar sobre los extremos siguientes:

A )  Si pueden reputarse actos de posesión el estar abier 
tos los referidos terrenos al tránsito público y  tener esta­
blecidos en ellos algunos servicios municipales.

B )  Si para la prescripción del dominio y demás dere­
chos reales, basta la posesión de treinta años, sin necesi­
dad de buena fe ni justo título.

C) Si la servidumbre de paso es de las que pueden con­
siderarse continuas y aparentes.

J}) Qué requisitos se exigen para que pueda ser consi­
derada como vía pública una calle ó terreno; y

Tercero. Que se reclame de la Aciministracióii de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios municipales y de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia, los antecedentes que 
existan en dichas oficinas relacionados con el pago de las 
contribuciones ele los terrenos de que se trata.

8BSIÓ1I EXTRAORDINA1ÌIA DEL DIA 25 

Se acordó: Destinar 25,000 pesetas del crédito de 106.S15 I

■figuradas eu el concepto 55(1 del presupuesto vigente 
y 30.000 del capítulo X I « Imprevistos», para pago de un 
auxilio (le dos pesetas por día de trabajo, A los obreros que 
sean adiritidos eu las obras del Parque del Oeste y  en 
fUjuellas (¡ue designe la Alcablia Presidencia; debiendo 
obtenerse del Exemo. Si'. Gobernador civil la oportuna 
autorización par;i la aplicación <le ambos créditos, y la 
sanción de la Junta Municipal.

SICSIÜN O IÍ Í I IN A K IA  D K Ij D ÍA  J 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó : ijCvantíi.r la sesión en señal de duelo por el 

lalleeimiento del Excnio. Sr. D. Segismundo Moret, una vez 
apfoliados los asuntos que no ofrezcan discusión; participar 
á la familia del finado el dolor del Munieipio por tan sensi­
ble pérdida, y  que la ensena de la Patria que ha servido 
de envoltura á su féretro, se conserve á modo de reciiei'do 
y de reliquia de aquél que fué tan gran patriota.

Quedar enterado de !a lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una. comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real oi'den del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, dé acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de Administra­
ción, se accede á la petición formulada por el Ayuntfi- 
miento y  Alcaldía de Madrid, dando carácter oficial al Bo­
letín <le esta Corporación, siempre que la misma siga 
insertando en el oficial de la provincia los anuncios y dis­
posiciones de pago forzoso á que está obligada, entendién­
dose que las órdenes, <lisposÍcioues y  prevenciones que se 
publiquen en el Bolhtíisi del A yuntam iento , tienen fuerza 
de obligar para las personas á quienes afecta, no por el 
hecho de su inserción, sino por la naturaleza de las mismas, 
y  ostentar tal carácter en virtud de leyes, reglamentos ó 
disposiciones anteriores.

Pasar á la Comisión correspondiente o tra  comuni­
cación del Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden de! Ministerio de Fomento, por la que se dispone que 
el plazo de dos años para terminar las .obras del ferrocarril 
Metropolitano de Madrid, empiece á contarse desde el día 13 
de Abril de 1912, en que la Compañía concesionaria declara 
haber sido notificada de la Real orden de 1.“ del mismo 
mes y año, que fijó dicho plazo.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, otra eojuunicación elei Excnio. Sr. Gobei'nador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara iiieoinpetente dicho Ministei ío para 
conocer del i'ecurso de alzada promovido por la Alcaldía 
Presidencia, en representación y por acuerdo del Ayunta­
miento, contra el acuerdo de la Diputación provincial que 
estimó el recurso interpuesto por un vecino, contra la cuota 
que se le hasefiaiado por el arbitrio de inquilinato.

Pasar á. la Comisión eorrespondiente, otra comuni­
cación del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, dé con­
formidad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se revoca la providencia gubernativa 
que fijó en 91 pesetas el valor del metro cuadrado del te­
rreno comprendido en las parcelas expropiadas con de.stino 
á la callo de Castellò, en ios trozos comprendidos entre las 
de Jorge Juan, Goya y llci'inosilla y sedeclai'a que el pre­
cio qne el-Aynntamiento debe abonar por fiiclms parcelas 
es el de 77-.50 pesetas metro cuailrado, de conformi<lad con 
la tasación del Arquitecto iimnieipal, y que los propie- 
t a ri os carecen de todo derecho al percibo de intereses.

Qneiiar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo lSi'. Gobenmdoi' civil, por hi que, de eonfoi'inidad 
con lo informado por la Comisión provim-ial, se desestiman 
los recursos de alzada y de queja formulados por varios 
empleados municipales, contra la inclusión de un Oflciid 
segundo en el escalafón de ia sección de Contabilidad.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro do timbres y demás 
material eléctrico ¡>ara las Casas Consistoi'iales y depen­
dencias umnicipales, durante los años 1913 y 1914, con la

11 ri II
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rebaja del 17 por 100 eii los precios tipos.
Adjudicar en deflnitiva en el precio tipo, el remate 

de la subasta -v-enflcada para contratar el suministro de 
Tolquetes para las obras del Parque del Oeste, basta .31 
de Diciembre de 1914. ,

Quedar enterado de baber trasladado-su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos. . -

Declarar exceptuado del arbitrio de inquilinato el 
local destinado i  Escuelas del Centro instructivo Republi* 
cano de los distritos Hospital-Congreso, por cuanto esta 
Institución contribuye eficazmente á la enseñanza prima­
ria, aliviando en parte en esta misión al presupuesto mu­
nicipal.

Aprobar los presupuestos formados por la Dirección 
de Vias públicas, importantes 514‘59 y 1.589*27 pesetas, á 
que respectivamente asciende el importe de la instalación 
de acera de cemento, que se eonstrnirá por administración 
en la parte de la calle de Eueiicarral á que da fachada la 
finca núm. 138, y  por contrata y  administración en lo que 
se refiere al movimiento de tierras, la de material graníti­
co,' que corresponde á la calle de Alburquerque, siendo 
cargo el total importe de 2.103*86 pesetas, á las consigna­
ciones del vigente presupuesto ordinario del Ensanche en 
su primera zona.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Febrero por cuenta del presupuesto or­
dinario en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el ca­
mino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

Nombrar un Médico supernumerario del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Nombrar un Practicante agregado del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia munieipa!.

Conceder un año de excedencia á un Médico numerario 
de la Beneficencia municipal, quedando obligado á eomu- 
niear á la Subinspección de! Cnerpo, quince días antes de 
terminar esta concesión, si acepta ó no la primera vacante 
que ocurra de su categoría; entendiéndose que de no veri­
ficarlo así ó no solicitar prórroga, que renuncia & seguir 
perteneciendo al Cuerpo facultacivo.

J a u t a  m u n ic ip a l .

SESIÓN DEL DÍA 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Interponer el recurso procedente contra una 

comunicación del Excrao. Sr, Gobernador civil, aprobando 
el presupuesto ordinario del Interior para el año de 1913, 
sin perjuicio de la resolución que en su día se dicte en los 
recursos de alzada interpuestos y que se hallen en tramita­
ción, y con la corrección de las infracciones y  extralimita­
ciones legales, entresacadas de las contenidas en oficio 
dirigido por la Delegación Regia de primera Enseñanza, y 
en el recurso interpuesto por los Maestros en propiedad de 
las Escuelas públicas Nacionales de esta Corte.

Quedar enterado de otra eomunicaeión del Excmo. Se­
ñor Gobernador civil de la provincia, autorizando el pre- 
supuesto'del Ensanche para el año de 1913, sin perjuicio de 
las resoluciones que en su día se dicten en los recursos que 
contra el mismo se interpongan.

Quedar enterado de una comunicación de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, trasladando Real orden del 
Ministerio del ramo, por la que sé aprueban, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección general, las Orde­
nanzas formadas para la cobranza de los arbitrios sobre 
inquilinatos y  sobre las carnes frescas y  sajadas, durante 
el año de 1913, .

Quedar enterado de otra eomunicáción 4el Excmo. Se­
ñor Gobernador civil,, autorizando los ai'bitrios extraordi- 
■ I á'- ■ ■ r ■

nanos establecidos en el presupuesto para el año de 191.3, 
sin perjuicio de la resolución que en su día se dicte en los 
recursos de alzada interpuestos y en tramitación.

Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento;

El I . ” , disponiendo el reconocimiento y abono, con 
cargo á la partida consignada al efecto en el cap. IX,. 
art. e,“ del vigente presupuesto, de la suma de 7.200 pese­
tas, importe de la minuta de honorarios por rectificación 
de ios presupuestos para la construcción de un Mercada 
de ganados en esta Corte.

El 2.0, declarando exceptuado del pago del arbitrio- 
sobre los iiiquiliiiatos, en uso de la facultad que concede el 
apartado B  de la regla 4.*̂  de la ordenanza aprobada para 
la exacción de dicho arbitrio, el local de la calle ele Vál­
game Dios, núm. .3, donde se halla instalada la Escuela 
gratuita de San Luis y  San José. ’..j

El 3.0, declarando, en interpretación del Apéndice nú­
mero 34 del presupuesto vigente, que á las clases de tropa 
que habiten fuera de los cuarteles, se les descuente, á los 
efectos del pago del arbitrio sobre los inquilinatos, del im­
porte del alquiler que satisfagan, la gratiñcacióu que per­
ciban en concepto de indemnización para casa-habitación, 
fijándose como base tributaria la diferencia entre ambas 
cantidades.

El 4.0 y  S,**, concediendo á dos guardias municipales: 
que se encuentran imposibilitados para prestar servi­
cio, la pensión anual de 486*66 pesetas, tercera parte de 
las 1.460 que como mayor jornal han disfrutado más de 
dos años y les sirve de regulador. : '

Madrid 14 de Febrero de 1913.—El Secretario, A*. Ruano 
y Carriedo. ■ •

ALCALDIA PRESiDEfiCIA

AOTOS,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

Desde el día 3 de Marzo próximo y horas de diez á doce 
de la mañana, se podrán presentar con las formalidades de 
costumbre en el Negociado de Deuda de esta Contaduría, 
las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas 
con premio en ei sorteo correspondiente á 1.“ de Enero- 
de 1913. -

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso; *A1 Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo>, fecha y  firma.

Madrid 17 de Febrero de 1913,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

Desde el dia 1.® de Marzo y  horas de diez á doce de la 
mañana, podrán presentarse con las formalidades de cos­
tumbre en ei Negociado de Deuda de la Contaduría de Viila, 
ios cupones números 59 y 23 de Obligaciones municipales 
por Resultas, 54 y 16 de Expropiaciones en el Interior, 18 de' 
Liquidación de Deudas y  22 de Cédulas garantizadas para 
la construcción de la Necrópolis, vencimiento de Abril 
de 1913. ; ;

Madrid 17 de Febrero do 1913.—Ei Alcalde Presidenta, 
Joaquín Ruiz Giménez. . ^  '
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COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho en 10 de fe b re ro  de 1913.

l

i ¡
¡ : ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO
i 1

FBOHA
etL

qiLQ pAfló a1 deRpacho 
de la Comiaióu.

t r a m i t e

aaordado por la Comisión.

FECHA 

del miema.

1 '

COMISION 2.‘-—Hactenda.

■ Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
s paeeo de la Virgen del Puerto............................................. 10 Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala-

Liquidación de las cantidades exigiblee á las Compañías de 
j electricidad por acometidas................................................. 17 Noviembre.

vera,

S r Largachft-

12 Enero l91o. 

23 Noviembre.
Bases para establecer la oñcina del Trabajo......................... 4 Enero 1911. Sr. García Cortés, 5 Enero 1912.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas ......................... ............... . ..*•* ..*•* . 13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos, 5 Enero.
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas, 

!' 1 A D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.................... 30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talave-

Devolución de 79.8ü5'8U pesetas á  la fábrica de bujías <La 
Madrileña», por introducción de primeras materias..........

] Determinación del canon que han de satisfacer ios propieta- 
‘ rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

3 Enero 1912. 

20 Enero.

ra y Camacho.

Sres. Talavera y García 
Cortés,

Sres. Mesonero Roma-

5 Enero. 

It) Enero.

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales, sobre jubilación de empleados............... 6 Abril.

nos y A. Arranz. 

Sr. Catalina,

.24 Enero. 

10 Abril.
1 Moción de varios Sres, Concejales, sobre formación de una 
.] estadística de los industriales de Madrid............................

1 Instancia de un industriali solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

15 Abril, 

20 Mayo.

Sres. Largacha y Rodri­
guez Viilamil.

Sr. Mesonero Romanos.

17 Abril. 

22 Mayo.
■ Relación de los solares arrendados, propiedad de la V illa ... 30 Junio. Sres. Trompeta y Piera. 4 Julio.

Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la 
Compañía Madrileña de Teléfonos.................................... 6 Agosto. Sr. Argente. 8 Agosto,

Expediente de rebaja en los contratos de ío correspondiente 
á los derechos por supresión de! impuesto de Consumos.. 3 Diciembre. Sr. Ortueta. 5 Diciembre.

■ , COMISIÓN 3,*—PoUeia urbana.

; Expediente-á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
' cío  de arrastre del material de limpiezas.......................... > Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

■; ; Moción relativa á que no se autorice establecimientos en 
' solares y se anule las concesiones hechas.......................... l.^DiciembrelOlO. Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910.
. Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 

‘i  ̂ automóviles de transporte por la ronda de la capital........ 15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina

; 1 Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle 
j 1 del Peñón, núm. 6............................................................... 20 Julio 1911.

y el ingeniero Sr, Gil 
clemeiUe,

Sr. Fraile.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.
i i Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 

¡ expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
J ] Corredera Baja, 4 [ ............................................................... i.® Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas,

.1 ■
j , Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
 ̂ , la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins- 
■ ■ pección de material............................................................. 8 Febrero 1912.

Guijarro y Alvarez Ro­
dríguez,

Sres. Mora, Plaza, Buen-

4 Febrero 1912.

i . ■Solicitudes para establecer automóviles del servicio público, 
: y  redactar las bases para la concesión de este servicio en 

lo sucesivo............................................................................

, Moción del primero de ios Sres» Concejales, relativa á modi­
: •  ficación de carros de transporte.........................................

22 Febrero. 

29 Febrero.

día. Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres, Mesonero Roma-

12 Febrero 1912. 

22 Febrero.

; ‘Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para Ja venta de leche de fuera de 

: Madrid........................ ............................ ...........................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos 
de las casas de la Gran Vía.................................................

9 Marzo. 

18 Abril.

nos, González Prieto y 
Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sr. González Prieto.

3 Marzo.

lO Marzo. 

24 Abril.
Expediente^de licencia para preparación de embutidos en la 

calle de O'Donnell, 16 provisional...................................... 23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo.



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID i  A l

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza recla­
mando contra la concesión de licencias para holelee, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo...............................

Instancia de la Sociedad de dueño de carros de transporte, 
respecto á las dificuitades que en la prática se ofrece, en 
cuanto á las realas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas....................................

FBOHA
en

qne pasó al despacho 
de la O omisión.

Expediente relativo á renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3............................................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque
de Madrid............................................................. A "  ' ‘ “

Expediente relativo á tranvías, la moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de ia concesión ó la reversión en
suceso..........................................................

Expediente relativo al reglamento para el servicio de tran­
vías................................................................................. . • ■

Expediente relativo al remolque de jardineras por coches 
tranvías............................................................................

COMISIÓN A .'— Obra».

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio do la Almudena. 

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.............................  ..................................................

Proposición relativa á la tasación de todos loe solares de
propiedad particular......................... ....................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales a! mismo......................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de ia Villa................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......  .....................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ...................................................................................
Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque

del Oíste................................................................... . . . . . .
Reclamaciones del concesionario de Jos kioscos de necesidad 
Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto. 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas...............................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.......................................................... ......................
Proposición interesando se designen los materiales más con­

venientes para los empedrados de la capital......................
Sentencia del Tribunal Supremo, mandando reponer al ca­

pataz mayor de Fontanería.....................................,...........
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Exjjropiación de la casa núm. 5 de la calle de San M illán...
Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores...........
Instalaciones de tres estaciones ozonizadoras del agua de

los antiguos viajes............................................ .̂.............. .
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
calle de los Estudios............................................................

Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero segun­
do de Vías públicas.............................................................

-Solicitud del Sr. Lozano pidiendo su reposición.

3 Julio 1912.

U Septiembre.

16 Octubre.

6 Octubre.

30 Diciembre. 

22 Enero 1913,

22 Enero.

I." Abril 191Ü. 

28 Junio.

24 Agosto.

30 Agosto.

7 Agosto.

21 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

16 Enero 1912,

13 Enero,
27 Julio,
29 Julio.

15 Julio.

20 Julio.

24 Julio.

26 Julio,
30 Julio.
30 Julio.

7 Enero 1913.

7 Enero.

14 Enero, 

14 Enero. 

14 Enero.

COMISIÓN 6.'—Bene^/leeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia................................................

t h í u i t k

üoordado por Ift Comiaión.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres, Fraile, Trompeta, 
Gayo y Oliveros,

Sres. González Rojas y 
Guijarro,

Sres. Camacho y Mora,

Sr, Rozalem.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Villamil, Ca­

macho é Ingeniero

Sres. Mora, Buendia y 
Plaza.

A Vías públicas.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la eec- 
ción,

Sres Gayo y Dorado.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano,
A la Junta consultiva.

Sr. Bellido.

Á  la Junta consultiva. 
Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

Stes. Bellido y Nicoli,

Sobre la mesa.

Sr, Carnicero.

Sr, Talavera.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sobre Ta mesa.

Sobre la mesa.

9 Abril 1910.

f k o u a

del míeme

Sr. Carnicero.

Sres. Talavera, Nicoli, 
Reyes, Piera y Camacho 

Sobre la mesa.

3 Julio 1912,

U Septiembre.

16 Octubre.

6 Octubre.

30 Diciembre.

22 Enero 1913. 

22 Enero.

9 Abril 1910.

9 Julio.

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto.

26 Noviembre,

26 Noviembre. 
I." Abril.

3 Febrero 1912.

24 Febrero.
3 Agosto,
3 Agosto.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

7 Diciembre.

28 Diciembre, 
11 Enero 1913. 

11 Enero.
11 Enero,

11 Enero.

18 Enero.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

1.“ Febrero. 
8 Enero.

30 Enero 1912,
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del mismo,

Exfiedietite á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.............................................

Expediente á instancia de D. Julián Muí, solicitando sea in­
cluido en el petitorio-tarifa e! reconstituyente -«Serobiol*..

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen dé dalos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fuá de la Beneficencia municipal, . . ,

38 Marzo 1911.

9 Septiembre 19j2.

4 Octubre. '

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Al Laboratorio para su 
análisis.

28 Abril 1911, 

7 Enero 191.3.

Expediente relativo á la celebración de concurso de loca­
les para trasladar la Casa de Socorro del distrito de la La-

24 Enero 19l3. > ,
Expediente á instancia del Practicante primero excedente.

D, Joaquín Fernández Ruiz, solicitando su reingreso en el
Cuerpo.................... ............................................................

Expediente á instancia de D, Eugenio Alvarez Montano, so­
licitando ser nombrado f racticante agregado.......... ........

3 Diciembre 1912. 

2í Enero 1913.
Expediente á instancia de D, Juan Fraile y Garda Lozano, 

solicitando ser nombrado Médico supernumerario........... 22 Enero. ■ ■ . ■
Expediente á instancia de D. José Alvarez de Bohorques, so­

licitando se le entregue él depósito de 27.105 pesetas, im 
porte de ¡os capitales de tres censos que gravan sobre el 
solar de la calle de Navas de Tolosa ................................. 29 Enero.

1 ■
>

COMISIÓN 6,*—Eniancftt.

Oficio del Gobierno civil, trasladando Real orden del iMinis- 
terio de la Gobernación, en virtud dé la que se confirma la 
tasación de 77 pesetas metro cuadrado, asignada por el 
Ayuntamiento de acuerdo con el Arquitecto municipal, á 
superficies expropiadas para la calle de Castellò, entre las 
de Goya, Jorge Juan y HermosilU...... .................... ......... 31 Enero. Nueva entrada. >

Moción del Sr. Carnicero y otros Sres, Concejales, respecto 
de la conveniencia de que se someta por la Comisión de 
Ensanche al Excmo. Ayuntamiento el programa de ios 
ejercicios que hayan de realizarse para cubrir una vacante 
de Delineante del Registro fiscal........................................ 18 Enero. Sobre la mesa. 28 Enero 1913-

Oficio de Fontanería Alcantarillas, interesando la rehabili­
tación de un crédito de 2.00Ü pesetas para la prosecución 
de las obras de la antigua fuente de la Puerta del Sol en 
la glorieta de los Cuatro Caminos...................................... 30 Enero. Nueva entrada.

Presupuesto remitido por la Dirección de Vías públicas para 
la instalación de un jardín central en la glorieta de Que- 
vedo...................................................................................... 25 Enero. Nueva entrada. >

Expediente relacionado con la incautación de unas fianzas 
impuestas por el adjudicatario de la instalación de unos 
pavimentos denominados «Carburolit» en ia glorieta de las 
Delicias y paseo de Santa María de la Cabeza.................. 30 Enero, Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Canarias, entre Jas del 
General Lacy y glorieta de las Delicias.............................. 4 Enero. Nueva entrada.

Expediente de ampliación á 30 metros de la calle de Muñoz, 
para unificar el ancho de esta vía con la calle del Prin­
cipe de Vergare y ronda de Vallecae................................. 7 Enero. Nueva entrada.

Expediente de construcción de un cobertizo en el solar nú­
mero 4 de la calle de Andrés Mellado................................. 4 Febrero. Nueva entrada.

Expediente para construción de una planta baja interior en 
la calle de Granada, 13....................................................... 3 Febrero. Nueva entrada.

Expediente para construcción de una casa y un muro de ce ■ 
rramiento en la calle de Meiéndez Valdés, 2................... 6 Febrero, Nueva entrada. >

Expediente para obras de consolidación en la finca núm. 46 
de la calle del Cardenal Cisneros....................................... 7 Febrero, Nueva entrada. >

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 9 de la 
calle del Jordán................................................................... 7 Febrero. Nueva entrada.

Expediente para demolición y contrucción de un pabellón 
en el hotel núm. 30 del paseo de la Castellana................. 7 Febrero. Nueva entrada.

Expediente para construcción de un muro de cerramiento 
en el solar núm. 4 de la calle de Meiéndez Valdés............. 4 Febrero. Nueva entrada. >

Expediente en solicitud de autorización para construir un 
un túnel transversal en el paseo de los Olmos que comu­
nique directamente la fábrica del gas, con un apartadero 
de la línea férrea de circunvalación.............................. . 13 Enero Nueva entrada.

Instancia presentada por D. Teodoro Elizondo, solicitando 
la expropiación de una parcela destinada á vía pública, ó, 
en caso contrario, se le conceda licencia para edificar en 
la misma............................................................................. 13 Enero. Nueva entrada. >

Presupuesto para instalación de alcorques, regueras y ban­
cos en la calle del Príncipe de Vergara.............................. 17 Noviembre 1912 Nueva entrada. >

Presupuesto de instalación de alumbrado, tuberías, bocas 
de riego y absorbederos en diferentes calles de las tres 
zonas para elección de las más necesarias......................... 30 Enero 1913. Sobre la mesa. í Febrero 1913

Relación de los concursantes á la plaza de Ingeniero de Vías 
públicas del Ensanche........... ............................................ 11 Enero. ] Nueva entrada. >

! - v,.'
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Solicitud de un Auxiliar administrativo del Ensanche, inte­
resando se le conceda la excedencia reglamentaria......... 8 Febrero 1913. Nueva entrada. 9

Informe del Sr. Letrado Constsiorial y del Negociado, acer­
ca de una reclamación de haberes formulada por un fuii 
cionarin del Ensanche........................... ............................. 3 Febrero. Nueva entrada. •

’ COMISIÓN W.^~Rsladistica.

Proposición de Sres, Concejales, para que se remitan á la 
aprobación del Exemo. Sr, Gobernador civil, los regla- 
menios de servicios municipales, A que falte dicho re 
quísito................................................................................ . 20 Diciembre 1912. «

Proposición de Sres, Concejales, para que á una calle de 
esta Corte se dé la denominación de Condesa de Pardo 
Bazán, ó si existe algún paseo así denominado, se traslade 
dicho nombre A la calle de que se trate.............................. 9 Enero 1913, »‘ / >

V' 1*1

SECRETARIA

En tóiiiiipliniioiuo A lo dispuesto en el ert. ‘294 de las Or- 
deiiauzas I\lunieipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al 
públiuo qne D. Joaquín María Ribalta, proyecta intalar una 
caldera para oaleí'aceidn y dos motores eléctricos, con t'uei za 
total de 30 caballos en el taller de planchado que va A esta­
blecer en la casa inrm. 68 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expoudrAn por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término do quince dias, á eontar desde 
el de la l'echa de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 10 de Febrero de 1913.—El Secretario, b\ Riunio 
ÌJ Carviedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 994 de las Or­
denanzas Municipales de hi Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en la casa iiúm. ‘24 de la calle de Ve 
lázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por eserito aritela Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid 10 de Febrero de 191.3.—El Secretario, F. liiinno  
y Carriedo,

En cLUiipliniiento A lo dispuesto en el art. 294 de tas Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalaruna cal­
dera para calefacción en la casa iiúin. 4 de la calle de Jesús 
y Mam, '

Las personas que se consideren ‘ perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la A Icaldía Presideu- 
eia, durante el término de quince días, á. eontar desde el 
de la lecha de publicación dei presente aminciq, lo que es­
timen conveniente.

Madrid lOde Febrero de 1913, —EiSecretario, F. Rumio 
y Carriedo,

de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 10 de Febrero de 1913,—EiSecretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en. e! art. 294 de las Or- 
denazas Municipales de la Villa de ^[adl■id, se anuncia al 
público que Doña Vicenta Bonal, proyectacstablecer una fa­
brica dejabon en la casa núm. 9 de la carrera de San Fran­
cisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid 10 de Febrero de 1913.—EiSecretario, F. Ruano 
y Cm-riedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Padrós, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm 112 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por e&crito antela Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de quince dias, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio-, lo que estimen 
conveniente. '

Madrid 10 de Febrero de 1913,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en al art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Harbini, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm, 6 de la calle de Támayo, 
entresuelo.

Las personas que.se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expomiiAn por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, darante el lénnino de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 10 de Febrero del913.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, -

Eli cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 tlelasOr- ¡ 
denauzas Municipales de i a Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cornelio Uloeh, proyecta insta lar una caldera 
pai'a calefacción en la casa núm. 2 de la plaza de la inde­
pendencia. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alc^aldia Presiden­
cia, durante el término de quince dias, A contai' desde el de

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 tle las Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público queD. Cornelio Biodi, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 10 del paseo de Recoletos.

Las personas que se eonsideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito am ela Alcaldía Pi'esiden- 
cia, durante el tèrni ino de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men eoiivenienie.

Madrid 10 de Febrero de 1913.—El Secretario F. Ruano 
y Carriedo.
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Estfi Excmii. Corporación ha acordado eti sesión de M  
del próximo pasado Enero, anunciar subasta pública para 
contratar la confección de uniformes con destino al perso­
nal subalterno de este Excmo. Ayuntamiento, con sujeción 
á los precios tipos que se consignan en los pliegos de con­
diciones facultativas y en las cantidades que en los mismos 
se mencionan.

Los licitad ores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Si'es. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de S5 pesetas en la Caja general de Depósitos y Auior- 
tización, acoinpaflando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 170 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la cevtificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Marzo de 1918, á 
las doce, en la ])rimera Casa Consistorial, p lazadelaV illa , 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las Eoiiiialidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y ¡as proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de cóndiciones y demás antecedentes ¡'dati­
vos á esta á subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durantes las lloras de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien basta el 
del ¡ Bínate,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que conti'ae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al ¡‘enla­
tante en la forma que determina la condición 7,'̂  de las 
facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de ¡a instrucción 
do 24 de Enero de 1905, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1918. —El Seci etario, F. Hila­

rio tj Curriedo.

Modelo de proposición
ín  papel timbrado áal Enfado de Za eluse y ai in'e~ 

SñiUarAe /Zetia?* eZ eobrelo atguiente: p i í o p o s i c i ó n  p a r a . u p t a r A
LA bOJBA&TA DK SÜMtNtM'Hü UB Pa SQS PARA URTFORKRS DEL PERSONAL 
BU B a l t e r n o ). ■

D...... , que vive......  , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar ei suministro 
de paños necesarios para la confección de nnifornies con 
destino al personal subalterno de este Exemo. Ayuntaniien- 
to, anunciada en el Bolaíin oficial de ¡a provincia del día..., 
de...... . conforme en un todoeou las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellao, po¡' (aquí la proposición e¡¡ esta forma: los p¡eeios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra —en los 
precios tipos).

(Fuchn y firma drl projjoniínte.)

madn de 8.111‘80pies cuadrados; y  de I78.480‘ 12 pesetas, 
para el B, que aproximadamente mide 6.489*45 pies cua­
drados, y con sujeción á las demás condiciones del pliego 
que se halla de ¡nanifiesto en la Secretaria del Excelentísi­
mo Ayuntamiento de esta Villa (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

Las proposiciones para optar á esta subasta á las que 
acompañará el resguardo del depósito provisional de 5 por 
too del importe del precio á que se refieran, se admitirán 
en cí expresado Negociado de dicha Secretaría, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
GacMa, hasta el anterior en que la repetida subasta haya 
de tener lugar, de once á una de la tarde.

Madrid 6 de Febrero de 1919, — El Secretario de la 
Junta, F . Ruano y Carriedo.

Modelo de proposicióti
(fjttí dñbévd extenderse en papel tíwiórttfÍD del iCatcido de £'» tlasc íí*^t if 
presenfarse llevar escrt'o enei sobre lo siguiente: m ouO ij ic iÓ N  i m k a  o u t a h  
i  LA SUBASTA DE..... )

Ü...... que v iv e ....., enterado de las condiciones, en
pública licitación, para la enajenación del (lote ó lote.s) 
resultantes del Hospital de la Latina, calle de Toledo, nú- 
¡nero 62, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Bole­
tín oficial de la provincia en los días..... de.....  y de......
conforme en un todo con las ¡iiismas, se conipromcto á 
tomar á su cargo la adquisición (del ó de los lotes) con 
estricta su.iecióii á ellas. (Aquí la proposición en esta for­
ma: })or el precio tipo ó con el aumento de-tan to  por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y prma del proponente).

Esta Excnia. Corpo¡'acióti ha acordado en sesión de 7 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de !a su­
basta que intenta celebrar, para contratar la adquisición 
del calzado que se calcula necesario para dos acogidos en 
el Colegio de San Ildefonso, durante el año 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro 
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á recla¡nación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real .decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para ia contratación de servicios provincia­
les y  iimnicípales,

Madrid 11 de Febrero de 1913.—El Secreta¡'io, F. Ruano 
y Carriedo.

'  Patronato del Hospital de la  Latina.
Por acuerdo de la Exema. Juntado Patronato del Hos­

pital de Nuestra Señora de ia Concepción (vulgo la Latina) 
de esta Corte, y con reducción do ])recios autorizada por 
lieal orden de 30 de Septicnibre ultimo, se celebrará su­
basta el ¡Ha 5 do Marzo de 1913, á las once de la mañana, 
en la primera Casa Consistorial y aote la dicha .Junta, 
para la enajenación ¡le dos solares eiHficables en esta ca­
pital, donominailoB «lote letra A y lote let¡-¡i H», en que 
se hit dividido el terreno procedenio de! ¡'i-ferido Hospital, 
señalados, res pee ti v am o ni e, el prinnn'o con el núm 6'2 de 
la calle <le 'l’oledo y 1 de la plaza de la Cebada, y el se­
gundo, con ci l duplicado de la n¡is¡i¡a ¡¡laza, bajo los 
tipos de 28.3.895*80 pesetas, para el de superficie aproxi-

Esta Excnia. Co¡;poración ha acordado en sesión del 7 
'del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su 
basta que intenta celebrar, para contratar el suministro de 
artículos para nianutencióii de los alumnos acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso, durante el año 1913,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
¡nanifiesto en la Secretaría dcl Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, diü'aute 
¡os diez días siguientes al en que este anuncio a parezca 
Ínsc¡'toen el Boletín ofi.-ial de la p¡'0 vincia, dentro de cuyo 
¡¡lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ¡>¡ o- 
cedentes cont¡'a diclia. subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lnga¡' á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuitntas en este caso se p¡'esenten. ■

Lo (¡ue se anuncia al púlJico en cinn¡)lim¡cnto á lo dis­
puesto en ei a¡'t. 29 dcl Real dec¡'eto é Instrucción tle 21 de 
Enero <le 19Ü5, pa¡'a la confi'atadón de servicios provincia­
les y ¡nunicipales.

Madrid 1 Lde Feb¡'ero de 1913. —Ei Hc(Teta¡ io, h\ Ruano 
y Carriedo. ^
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Esta Excma. Corporación lia acon.lado en sesión de 14 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta qae intenta celebrar, para contratar la enajenación 
de los muebles y ropas procedentes de desálmelos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las Itoras de diez á dos, durante 
los diez días siguientes a) en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dielia subasta, en la inteligencia de que, 
transcuri'idos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este casó se presenten.

Lo que se anuncia al público en cuín pl i miento á lo dis­
puesto en el art. 29 del lieal decreto é Instrucción de 24 (ie 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 17 de Febrero de 1913.—El Secretario, F. Ruano 
y Cnrriedo.

MORTALIDAD DEL MES DE ENERO DE 1S13

POa DISTRITOS (1)

mSTRITOS Habitan ('•eii. Defunciones.

Pp.ntrn . * ......... * * * * * * ........... 53.090 117
51.744 121

Chamberí ..................  ......... 63.388 169
Un ftTiílviíítíl. * * * * . * : .........  . * » 64.963 151
nrm^i‘í?Ríi . . .  . * . * * 59.503 119
Hospital.................................... 59.671 231
fnpiiiisfl í'iíi.......................... . 55.057 238
íifitíníi.............................. . 64,954 206
Palitelo., , « ........... 59.758 125
ííllií'ftl'RÍíÍflfi . . . . . . . . . .  - . . .  * 59.420 205

'POTAL...................... 591.548 1.682

POR OIIANDES «RUPOS DK EDADES

Menos de un año................................................
De uno á cuatro años......................... ..............
Üe cinco á diez y nueve id .............................
Do veinte A treinta y nueve id.........................
De cuarenta A cineuenta y nueve id ................
De sesenta id. en adelante................................
Sin clasificación .................................................

3G1
280
97

179
294
4G8

3

T O T A t.......................................... 1.G82
Se segrega las defunciones de trait»euntcs y por 

raun/ifi externas................................................... Gl

T o t a i , 1.G21

En igual mes de 1912 (totalidad), 1 492; diferencia en 
1913 (totalidad), 190 más; proporción por 1.000 (deducien­
do transeúntes y cansas externas), 2'740; término medio 
diario (totalidad), 54'2G,

p r in c ip a i .es c a u s a s  d e  d e f u n c ió n

Nomenclatura abreviada {Convenio inteniadonal).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; viruela, 22; saram­

pión, 29; escarlatina, 2; coqueluche, G; difteria y crup, 38; 
gi'ippe, 47; otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis 
pulmonar, 115; tuberculosis de las meninges, 14; otras tu­
berculosis, ‘22; siíllis, 16; cáncer y otros tumores malig-

(1) Las (lefuncioTiúB oii basiUtaies se clasiScan eii el diatrito de prooe- 
ilaneiadei falleoidn.

('j; Do las detunoiornts de este -i¡strito nfirresiieíiden al «stabledimian- 
to de NI) nombre, ÜS.

nos, 53; meningitis simple, 85; congestión, hemorragia re­
blandecimiento cerebra!, 85; enfermedades orgánicas de! 
coi'Hzón, 145; bronquitis aguda, 21i; bronquitis crónica, G4; 
pneuinonia y broneo-pneumonía, 203; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 37; afecciones del estómago (menos 
cáncer), 6; diarrea, en menores de dos años, 63; diarrea y 
enteritis, de dos años en adelante, 15; hernias, obstrucciones 
intestinales, 18; cii rosis dei hígado, 18; nefritis y mal de 
Brighi, 45; otras enfermedades de los riñones, de la vejiga 
y de sus anexos,' 2; tumores no eaneerosos y otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros 
accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 43; debilidad senil, 35; suicidios, 5; muertes 
violentas, 11; otras enfermedades, 200; enfermedades des­
conocidas ó mal deñnidas, 7; tota!, 1.682.

OBSERVACIONES

La difteria sigue descendiendo. Han fallecido 16 menos 
que el mes anterior.

La mortalidad general sostenida los primeros veinte 
días tan alta como en Diciembre, empieza á mejorar sus 
cifras.

INTERPRETACION DE LENGUAS

TRABA,r08 REALIZADOS DURANTE EL MES DE ENERO DE 1913,
Se acusa recibo á la oficina de Estadística de Amster­

dam del libro lEstadistiea demográflea de las grandes Ciu­
dades del Mundo, durante los años 1880 á 1909.»

Carta de pésame á la Soeieté Khediviale del Cairo, por 
el falleeimiento de su Secretario.

Traducción de una carta en la que se relaciona núme­
ros de Obligaciones del Ayuntamiento de .Madrid, pregun­
tando si han salido sorteadas.

Ti'adueción de una coiuunieaeión de la Sociedad Belga 
de Pedoteenia de Bruselas, pidiendo noticia de las medidas 
adoptadas en Madrid respecto á espectáculos públicos, para 
protejer la moral de los niños, é interesando datos respecto 
de la forma en que dichas medidas se aplican y resultados 
que se obtiene. '

Idem de id. del Comité de festejos del Ayuntamiento de 
París, por la que invita al de Madrid A enviar escolares de 
ambos sexos á las fiestas de la Infq_ncia del próximo mes 
de Mayo.

Traducción del Indice del Anuario Estadístico do la 
Ciudad de Viena, correspondiente al año I91I.

Acuse de recibo de un Anuario á la oficina de Estadís­
tica de Leopol (Austria),

Idem id. de varios tomos al Ministerio de Vías de co­
municaciones de Rusia.

Idem id, ai Jefe de Estadística de Amsterdam, de va­
rias publicaciones y llamando sn atención de que en los 
estados comparativos se refiera sólo á Barcelona.

Traducción de un cuestionario referente á máquinas 
frigoriflcas que ofrece para el Matadero una casa de 
Sliassburg.

Escrito al Alcalde de París, pidiendo datos respecto á 
la fabricación, venta y  precio del pan.

Traducción de una carta del Inspector de la Equitativa 
en Macedonia, en la que relaciona obligaciones de la Deuda 
municipal, preguntando si han sido sorteados.

Acuse de recibo al Jete de Estadistiea del Municipio de 
Mannheim, del presupuesto de aquél para 1911.

Traducción de una carta del Jefe de Estadística de 
Amsterdam y escrito contestando, relativos al cuestionario 
de aquella oficina para datos estadísticos.

[dem id. de la Embajada francesa en Madrid, intere­
sando se haga constar los cambios de personal y traslados 
de domicilio, á efecto del impuesto de inquilinato.

Idem id, del Uredit Foucier, pidiendo listas de los sor­
teos del Empréstito de 1868.

Idem id. de ia Alcaldía de Burdeos, participando haber 
remitido el Presupuesto de aquel Municipio para 1911.

Idem id. de la Sociedad de seguros de Pari.s «La Par­
ticipation», pidiendo un acta de nacimiento.
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Ti'aiiiieciión de una caita do un seminarista de Schua- 
liacli, pidiendo datos para un destino do Profesor alemán.

Idem id, do una Sociedad de New York, ofrecieiido po­
leas y articules para transmisiones.

Idem id. del Jefe del servicio de publicaciones de la 
«Asociación Internacional, para la lucha contra las huelgas 
de Parisí.

Idem id. de una sefiora de St. Ouen (Senie), en la c[ue se 
nieresti el doniicilio de la persona c¡ue indica.

Nií/aifiíos pfíiidientfís en el día de hoy, coii exjn-físióii de su 
cuantía y fecha de ceíeój'acíVia.

l ) f  A

Pobrero. 

18

Marzo.
4

 ̂ ?■
t .•
] r 5

I i* 7

l ( 13

Y  ■
i 'l

i ■ >*

i

17

!:

r 18

OBJSTO DE LA c o n t r a t a

Construcción de acera continua de 
cemento y  de losetas en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y  
Extrarradio de esta capital, por 
cuatro años, y  la conservación de 
las mismas durante ocho.—Tipo 
anual de construcción................

Construcción de un trozo de alcan­
tarilla en la calle de P^ortuny, 
entre la de Zurbarán y Fernando
el Santo.—T ip o . ..........................

Enajenación de los solares A y B de 
la Latina, pertenecientes al Patro­
nato del Hospital de dicho nom­
bre.—Tipo ...................................

Enajenación del edificio sito en A l­
calá de Henares que estuvo des­
tinado á Asilo de hombres.—Tipo, 

Suministro de menestra para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa- 

.lomii en Alcalá de Henares, en 
1918 (segunda subasta).—T ipo ... 

Suministro de pan para el primer 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, en Í9I8
(segunda subasta).—']’ipo...........

Suministro de pan para el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma 
en Alcalá de Henares, durante el 
año 1913 (segunda subasta).-Tipo. 

Suministro de paños para uniformes 
del personal subalterno. -  T ip o ..

(10.000

19.14076

y e i  imwü 
MR ns.ieni

CONCURSO
Arrendamiento de local para insta­

lación de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina.—Plazo 
para presentación de proposicio­
nes. treinta días.

136.000

34.310

37.070

10.074

1.G.Ó7

COMISIÓN EJECUnVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los aciterdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 1 °  de Febrero de W13.

Conceder á Doña Saturnina Zamarra, viuda de D. Fer­
nando y Prendes, maquinista del servicio contra Incendios, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 375 pese­
tas anuales.

Conceder á Doña María Cerro y Palmer, huérfana del 
Oficial tercero de la Secretaria, D. Eicardo del Cerro, la 
pensión vitalieia de tercera clase, importante 400 pesetas 
anuales.

Conceder á Doña Rosario y Doña Luisa Val Is y Llacer, 
huérfanas de D. Francisco Valls, Maestro de las Escuelas 
municipales, la pensión vitalicia de segunda clase-, impor­
tante 687*50 peseias anuales, distribuidas por mitad.

Conceder el socorro de 486 pesetas á Doña Antonia y

Doña Soledad Fernández Jiménez, hermanas de D, Fede­
rico, auxiliar del segundo grupo de Administración,

Conceder un anticipo de tercera clase á un funcionario 
municipal.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Nuemman- 
tales, del 5 al Í1 de Febrero de 1913.

AUTORIZACIONES

Id
ES

CQ
tit'
g

Vi
r i
p
fee
V A

€J

S a­o’ *
Ss g
■ o  '

IMPORTS

De 33 pesetas.................. 1 10 2 B 13 429
De 44 id ........................... 7 4 P 11 484
De 50 id ........................... ‘2 ‘2 1 5 250
De n o  id.............. ........... » B » B B

De J65 id........................... Jí B P B B B

iSwwm............... 1 19 8 1 29 1.163
AulorlEAClonea por antorramlepto do 
cadávaras ó restos prasadentes de 
fuera de la Capital ó por traslado de 
uno a otro cementerio, ó bien dentro 

de ios mlsmoo.

De 44 pesetas.................... B B P P P B

De 50 id............................. P 1 P 3 150
De l io  id . . ........................ » :» ■ P P P P

Total. ........... 3 19 9 32 1.313

CotízacAAn en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del S al 14 de Febrero de 1913. .

m
(D ID ±  A . S

p«
8 1 « U 1 » la

Kmpráatíto nle latÜ*,—Obliga- 
clonen d« 100 p6»et>a  ̂ ai 3 
por 100 ».«* ........................ TS% 7Í‘S( 7c I!‘S) % T3 7. * 78 7.
exultas.—Obligaciones de 
5C0 pesetas a l l  por 100.««« SÍ‘S( I/o íf îl % Si’it "/„ .83 7, »

Plxpropiaoiones em el Inte- 
T-]^T- _̂01;>ligAQÍones de 600 
pesetas al 5 por 100.««...,« 9Ü»/„ SO 7o •

Cádnlas para i a construe* 
oión de la Necrópolis de 
600 pesetas al 4 por 100««,« > > « >

Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras«—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 
4 Va por 100........................ 8S“/<. > m A3 7, i Í1‘!S Ai 7o

Cédulas de Expropiaciones 
de] Ensanche de 500 pese­
tas al 4 Vi ICO.,.«« . . .« . )i'S0»/„ irsi "/o * • H-j) 7c • W7o

Traslados de domicilio y míevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 9 al 15 de 
Fehrei'o de 1913.

V I S T K I T O S Traslados.
HÜBVOH

Centro.................................... . 94 19
Hospicio ......................................... 83 21
Obamberi................. .................... 191 43
Buenavista......................... ............ 62 20
Congreso......  ................................ 44 10
Hospital ......... .'............... ......... 36 8
Inclusa........... ................................ 51 9
Latina.............................................. 40 24
Palacio..................................... . 52 11
Universidad.................................... 48 19

La semana corriente.......................
Desde 1.“ de Enero ál 8 de Febrero

701 184

de 1913......................................... 3.478 982

Total desde 1,® de Enero al 15 de
Febrero de 1913........................... 4.179 J.166
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Sesumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el 7nes de Enero último, correspo7idientes (i la Secre­
taria del Excmo. Áyuntamieiito,

NEG O CIAD O S

1 . “ Personal....................
2. “ Hacienda.................
3. ° Policía urbana........

Obras.........................
5. “ Beiieñceneia...........
6. “ Ensanche.................
7. “ Consumos y Mercados,

Reformas Sociales................
Estadística..............................
Elecciones................... .......
Quintas...................................
Central...................................
Subastas..............................
Actas..................................

T o t a l e s , ...........

ENTRUnS SALIDAS

162 38
928 288

1.115 582
1.530 668

107 34
. 633 242

43 )¡>
129 63
435 61

16 1»
417 2
519 200

U D
36 »

6.084 2.176
Ti 8.349

Diferencia con el mes de Enero de 1912: en menos, 1.09S.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (Policía  urbana).

D. Manuel Reguera, vinos, Pozo, 6.
D, Ramón González, despacho de pan, Hortaleza, 17, 
D, Antonio Tomé, carpintería, travesía del Conde Du­

que, 16, .
D. Manuel de Castro, «garage», Trafaigar, 23.
D. M. G. Martín, sombreros de señora, Príncipe, 19 y  21. 
D. José García Fernández, vidriero, travesía del Conde 

Duque, 16. _
D. Francisco Merchán, peluqcería. Luna, 3. ‘

- D. Fernando Torres, café tupinamba, Echegaray, 2. 
Doña Josefa Carballés, despacho de pan.

Doña María Martínez, comestibles, Artistas, 29 provi­
sional.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Alquilar; Bailén, 47; Florida, 1; carretera de Extre- 
dura, 38; López de Hoyos 19 y  31 provisional; Lozano, 

sin número; Verdad, 4 y Luis Cabrera, 39,
Construcciones: Seco, 17; Huesca, sin número; Castilla, 

sin número; Oviedo, 19 y Jorge Juan, sin número-;
Casilla: Suero de Quiñones, 3.
Pozos negros: Zabaleta, 18; Ambrosio Vallejo, 2; Péricó 

el Gordo, 18 y Agustín Durán, 16, '
Ampliación: Santa Juliana, 10. "

Obras de m ejio r  cuantía.
Revocos: Sombrerería, 15; Mendizáb al, 16; Montera, 32, 

37, 45 y 47; Madera, 32; Cava de' San Miguel, 5; Ciudad 
Rodrigo, 5, 7 y 9; San Andrés, 29; Olózaga, 5 y 7; Nun­
cio, 6; Madera, 34 y  Molino de Viento, 28.

Reformas; Plaza de Santa Bárbara, 8; plaza de las 
Cortes, 8; Paseo del Prado, 22; Jacoraetrezo, 80; Los Ma- 
drazo, 1 duplicado; Lepanto, 2; Araaniel, 29’ y Mesón de 
Paredes, 49.

Por el Negociado 6.° (E^isa^iche).
Obras de reparación: Hermosilla, .30, García de Pare­

des, 41, y Zurbano, 40, ^
Construcción de fincas; Francisco de Rojas, 7, y  Veláz­

quez, sin número.
Alquilar; Martín de Vargas, 3.
Obras de saneamiento; Jorge Juan, 51; Columela,. 3; 

Miguel Angel, 7, y Palafox, 9,
Rovoco: Toledo, 130. ■

Por la Dirección de Fonta^ieria Alcantarillas. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 14.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 2. " '
Idem para agua del Canal, 9, ,
Idem id. id. en tubería del Municipio, 1.
Idem id. id, Santülana, 6.
Idem id. tubería del Ayuntamiento en el extrarradio, 1 
Reparación de cañería, 2. '
Total, 36.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉD ITO S 

p r e s a r n e a t o B .

PKBUTAS

INUHESOS FO R M A LIZA D O S

Haátn el 8 
d «  F ó b r e r o  

dû 1913,
 ̂ “  í 

PE5ETA.a

Del 0 a l 15 
d « Fobrero de 1913.

PtiaETAS

T ota l do ingresofl 
hadta el IB do 

Febréro de líHÍ",

PESETAS

I . "  Propios................................ ............................................. 90.57 P92 6.133*83 50 6.133*83
2 .°  Montes........ .. ...................................... ‘......................... 5.273 2.251 15 2. *266
S,** Impuestos......................................................................... 6.934.5J1‘48 807.083*51 106.860*76 913.944*27
4,° Beneficencia,,................................................................. 32.853'60 1.534 185 ' 1.719 ^
5 .“  Instrucción pública.......................................................... 2.375 > > p % '

6.“ Corrección pública........................................................................................... í.203 ‘60 1 > > >

7 ,”  Extraordinarios... .......................................................................................... 398,916*58 5.821*36 25*50 5.847*36
8.“ Resultas........................................................................................................... 89.072‘07 89,072*07 S9.C72'07
9." Recursos legales para cubrir el déficit............................ 24.764.974*53 1.421.897*80 264,312*42 1,086.210*22

10 .“  Reintegros.............................................................................................................. ia i.9 0 0 36.650 > 36.650

32.505.681*78 2.370.444*07 371.418*68 2.741.892*75
Ingresos por reintegro de cantidades libradas .................. S 4,355*98 2,184*54 . 6.540*52

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............................ 32.505.681*78 2.374.800‘05 373.633‘22 2.743.433*27

.1 h
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PAGOS

CAPITULOS

' Gaetoe del Ayuntamiento........... ........
Policía de ae^uridad............................
Policía urbana y rural.........................

Beneflcencia.. . . . .  ..............................
Obras públicas...............................
Corrección pública..............................
Montes............................ . ..................
Carlas................................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos......................................
Resultas.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . 
TO tA L  BE PAGOS FORMALIZADOS,

CRÉDITOS

tn to r lza d o B .

2.7Ó3.668‘36 
1.713.735‘63 
4.818,662*95 

997,175'03 
1.765.313*06 
4.367.454*90 

455.890*81

13.796,391*44
881.585*58
150.000

31.729.837*76

31.729.837*76

PASOS EJECUTADOS

HnntA el 8 
de F e b re ro  

de IBIS.

201.663*44
137,375*16
382.%8‘20
52.643*18

103.209*47
271.430*06
30.000

»
974.671*82
26.990*21

Del S al 15 
de Febrero de IBIS.

2.180,851*54

2.180.851*54

10.462*50
3.292*57

Í5.8T)6'95
2.161

20.688*61
64.594*90

6.000

106.448*62

93

Total de pago< 
hasta el 15 de 

Febrero de 1913.

22Q.588*05 
49..630*25

27*1.11.8*30

212.125*94
140.667*73
398.825*15
54.794*18

123.398‘(®
336.024*96
36.000

1.0S1.020*34 
26.990*21 

93

2.410.439*59
49.630*26

2.469.969'84

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devuelloB...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecuf ados........
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos.............

PESETAS

2,741.892*75
49.530*25

2.410.439*59
6.540*52

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r ia ,

PESETAS

2.692.362*50

2.403.899*07

288.463*43

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS'

CAPÍTU LOS

i I.”
2.<*

i i S."
A"
6.*

,i '

,1
i;i
í:¡

6."

Contribuciones y recargos....................................
Venta de terrenos............................................... .
Subvención del Ayuntamiento............................
Resultas............................................................. .
Imprevistos y eventuales............ .......................
Reintegros........................................................ ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ..........

IN9HKS0S FORMALIZADOS
CREDITOS 

pra.B ü.p n e B tos«

PBSETAE

4.971.476*41
32.866*23
3.946*38

1.202.527*65

26’.329‘48

6.237.146*15
258*85

6.237.403

Hasta el 9 
de Febrero de 191?

1.171.476*41
>

2,232.468*31

6.495*35

3.410.440*07
262*85

3.410.702*92

Del 10 al Ifi 
de Febrero de 1913

Total de ingreaoi 
hasta el 16 

de Febrero de 1918

PESETAS

1.171.476*41

2.232.468*31

6.495*35

3.410.440*07.
262*85

3.410.702*92

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

a n to r iz a d o a .

PSSKTA6

PAGOS EJECUTADOS

Haata oi 9
de Febrero de 19X3

PBSB*ÍAfl

Del 10 al 16 
de Febrero de 1913

PRSBTA8

Total do pagos 
hasta eí 16 

de Febrero de 19Í6

PESETAS

1 . *  Gastos del Ayuntamiento..... ............................
2 .  '* Policía de seguridad...........................................
3 .  “  Policía urbana...................................................
4 .  ® Obras públicas...................................................
5 .  *  Cargas................................... ..................... .

313.400 
149.902 
453.142*71 

2.98L.0ó7*n  
1.289 182*41 

50,000

42.817*82
18.223*08
27.322*43

184.097*33
51.039*25

>

■
>

250
23.238*28

»
9

42.817*82
18,223*08
27.572*43

207.335*66
51.069*25

»6 . “  Imprevistos........................................................ .........

Pagos por devoluciones de ingresos......................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..........................

5.230.694*23 323.519*96
23.343*53

23 488*28 
»

347.008*24
23.313*53

5.236.694*23 346.863*49 23.488*28 370.351*77
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BALANCE

í
Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

3.410.440*07
23.343*53

347.008*24
262*85

3.387.0%‘54

346.745*39

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r Ia . 3.040.351* 15

Madrid 16 de Febrero de 1913.—El Contador, Rafael Saiaya,

OBRftS mUMlCIPñLES
Obras en ejecución durante los días del 6 al 12 de 

. Pebrero de 19IH,

A CERA S
Ronda de Toledo, Molino de Viento, Malasaña, puerta 

de Segovia, Vistillas, Olózaga, paseo de la Castellana, To ­
ledo, plaza de Cánovas, Comercio, Montalbán, Torrecilla 
del Leal, Prado, Soler, Silva, y  en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Santa Isabel, Seco, O’Donnell, Zorrilla, plaza de Jesús, 
Alameda, Mesón de Paredes, Nueva, Mira el Sol, Santa 
Brígida, Santa Bárbara, Malasaña, Los Madrazo, Goberna­
dor, Arganzuela, paseo de los Pontones, Evaristo San Mi­
guel, Alonso Heredia, Almirante, Alcalá, Pradillo, Jaco- 
metrezo. Tres Cruces, Estrella, Hortaleza, plaza de San 
Gregorio, plaza del Callao, Montera, San Bernardo, Ceres, 
Bolsa,Villanueva, Coinmela, Argensola, Antonio Grilo, y  
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMIEOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Ensanche de la plaza de Santo Domingo.

MÁQUINAS

Su conservación.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
íuano y  astilado de herramientas. ‘

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
elase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos,
Madrid 14 de Febrero de 1913.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 6 al 12 de Febrero de 1913,

INTERIOR

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía

ñ

del gas, 93; ídem á la Cooperativa «Electra Madrid», 23; 
liquidaciones á Corapafiiasy parliculares, 20; licencias ex­
pedidas, 52; instancias registradas é informadas solicitando 
apertura de calas, 53; partes diarios de calas abiertas, 6¡ 
avisos para ampliación de licencias, 2; asuntos tramita­
dos, 64; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, 15.825*50 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 22; actas de recepción, 2; certifi­
caciones, 6; listas de jornales, 6; partes diarios de calas, T; 
presupuestos, G; cuentas de calas, 3; importe de las listas, 
13.452*63 pesetas.

Madrid 14 de Febrero de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. A ., J. Alderete,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en cursa de ejecución durante los diat 
del 5 al 11 de Febrera de 1913-

POR ADMINISTRAOtÓN

Tuberías.—Nueva instalación; Asilo de Nuestra Señora 
de la Paloma,

Reparaciones: Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 
Retiro, carretera de El Pardo, pradera del Corregidor, pa­
seos do la Castellana y Acacias, ronda de Toledo, Marce­
nado, Caramuel, Luis Vives, Bastero, Salas y  Españoleto.

Fuentes.— Reparaciones; Retiro, mercado de los Mosteu- 
ses, paseos de Esquerdo y  Acacias, travesía de la Enco­
mienda, plazas de Isabel I I  y  Carmen, Bastero y Santa 
Ana.

Bocas de riego.—Ee par aciones: ronda de Segovia.
Urinarios.—Nueva instalación: glorieta de los Cuatro 

Caminos y  Lugo,
Reparaciones: Norte y  Fuen carral,
Absorbederos.—Nueva instalación: paseos de Ronda y  

de los Pontones.
Reparaciones: mercado de los Mostenses y  Embajadores.
Alcantarillas.— Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: mercado de los Mostenses, Parque del 

Oeste y  Cava de San Miguel.

VIDRIERÍA

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; urinarios, glo­
rieta de los Cuatro Caminos, callejón del Desengaño y 
Viaducto: fuente, Monteleón; segunda Casa Consistorial,

1
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colocación de llave de paso en la tubería de las Ventas y 
evaeuatorioB.

FUNDICIÓN

Moldeado y construcción de estufa.

MECÁNICA

Puentes, plaza de Isabel II, Peña de Francia y Goya; 
preparado de tubería para la bomba del depósitto de Te- 
tuán, construcción de rejillas de urinario, torneado de va­
rías piezas y colocación de cerraduras de fuentes.

________  ' CARPINTERÍA

Evacuatorios,y construcción de puertas.

PINTURA

Fuente la Reina, fuentes del distrito del Hospital y  
puertas.

c e r r a j e r ía

Arroyo Abrofligal; urinarios, glorieta de ios Cuatro Ca­
minos y Norte; fuentes, plaza de Santa Bárbara, Santa Brí­
gida y  Trafalgar; construcción de pantalla de urinario, 
pasadores de fuentes y  arreglo de herramienta.

c a n t e r ía

Colocación de pernios, carretera de Extremadura; tu, 
bular, paseo de San Isidro y Segovia; urinarios, Cuervo y 
Norte; colocación de tapas, paseo de los Pontones, Emba­
jadores, Bailép y  Castellò; colocación de rejilla de fuente, 
Vistillas; arreglo do fuente, Segovia; construcción de basas 
y  labrado de losas.

- , , , GUARNICIONERO

Construcción y arreglo de ebaiiclos.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR KI. PERSONAL DE ALOANTAHIELAS

Calles vigiladas, 2.886, .
Idem limpias, 297.
Objetos extraídos, 14.
Servicios especiales privados, 5.
Idem de orden público, 4.
Idem judicial, 1,
Reconocimiento de atarjeas, 83.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS MEGROI

Pozos solicitados, 108.
Idem extraídos, 116.
Metros cúbicos extraídos, 922.
Importe, 654 pesetas.
Licencias expedidas, 5.
Importe, 200 pesetas.
Madrid 12 de Febrero de 1913.— El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

■ PARQUES Y JARDINES

fieiactdn de loa trabajoa verificados en este rumo durante 
■ la semana deJ 3 al 9 de febrero de 1913.

PARQUE DK MADRID

Macizos y  segadores,— Arreglo del jardín municipal de 
la Guindalera.—Conservación de los viveros de las zonas 
segunda y cuarta,—Plantación de perfiles de aligustre en 
las zonas segunda y  tercera.— Cava y embasurado de ma­
cizos en las zonas primera y cuarta,— Adornos del Centro 
Instructivo, Atocha, 68, Unión Mercantil y Centro Asturia­
no.— Conservación de los jardines de la estatua de Espar­
tero, Escuelas de Aguirre y  cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena,

Estufas.—Esquejado para multiplicación de plantas.— 
Plantación en tiestos.—Limpieza de kintios, phenix y  lata- 
nias. — Haciendo camas en cajoneras para plantación de 
tern Antera.

Semilleros.—Conservación, riego y  limpieza de los mis­
mos.—Cava y roza de cuadros.—Limpieza de semillas.— 
Calefacción y vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.^ 3.  ̂y 4.^—Tapado de arroyadas.—Cava 
de cuadros.—Barrido de paseos.— Riego de bosques, per­
files, cuadros y praderas.— Limpieza da cuadros, alcorques 
y regueras.—Arreglo de paseos.— Vigilancia en el basu­
rero.— Conservación y aseo de los kioscos de necesidad,— 
Plantación de vinca y violeta en cuadros.— Reposición de 
perfiles.

Obras y talleres.— Construcción de alcorques y  regueras 
en las zonas tercera y cuarta. — Colocación de bancos de 
dos asientos en las zonas segunda y  tercera.— Arreglo de 
herramienta.—Armado de bancos de dos asientos,—Arre­
glo de caiTetiilas, mangas de riego y regaderas.—Idem de 
una casilla para guarda en el Parque del Oeste.—Pintado 

.de una casilla para guarda en el Parque de Madrid.—Lim ­
pieza de la toma de agua del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores,—Cava y plantación en la «Montaña Rusa» 
del Parque de Madrid.—Poda del arbolado en el Parque 
del Oeste.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,—Recorrido de calas.— Conservación de los jardi­
nes del Gobierno civil y Asilo de la Paloma.— Vigilancia 
del servicio de arrastres. '  ' ■

Sección volante de Jardines.—Limpieza del paseo de 
Recoletos durantejos días del Carnaval.—Plantación de 
acacias en el campillo denominado «Mundo Nuevo».— Idem* 
de un plátano en la calle de la Lealtad.—Entrecava y  lira - 
pieza da plantas en el jardín de la Cuesta de la Vega,— V i­
gilancia,

Puente de Toledo.—Cava, embasurado y  arranque dé 
plantasen el puente de Toledo.

Canal y  Sotillo.— Arranque de plaotas y limpieza de 
semillas en el Sotillo.—Vigilancia en el Canal. .

Secciones 2.“-, .3.*̂ , 4."', 5.*- y 6.*—Limpieza de pa­
seos.— Cava y  reforma de paseos en la segunda zona del 
Parque de Madrid, y  cava de cuadros eii el mismo,— Cava 
de cuadros y  carga de piedra en el puente do Toledo para 
el Parque del Oeste.— Vigilancia.

Viveros,—Arranque da plantas.—Entrecava y planta­
ción.—Limpieza de paseos.— Vigilancia en ¡os viveros y 
Moncioa,

Parque del Oeste,— Cava de tierras, — Arranque de 
plantasen los viveros de la Florida, — Plantación.— Colo­
cación de placa en praderas,—Limpieza de paseos. — Cri­
bado de mantillo y  embasurado.— Vigilancia. ’

Dehesa de Araaniel,—Extirpación de oruga.—Limpieza 
de pinos y paseos.— Vigilancia.

Secciones volantes de Ensanche, eventual de .lardinería 
y obras de reforma.—Cava de cuadros.—Enarenado y arre* 
glo de un paso de carros en la segunda zona del Parque de 
Madrid.—Recorrido de calas.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 14 de Febrero de 1913.— El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.
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Servicios prestados por la seccióii de la Brigada de Obre­
ras Bomberos, desde el día 2 al 8 del mes corriente, ambos 
inclusive.
Obras en ejecución: nueva Casa de Socorro de! distrito 

del Hospicio (calle de Augusto Figuei'oa, 43 duplicado), 
obra de albañileria y earpiiitería de taller; Escuelas de 
Aguirre, obras de carpintería de taller y pintura; paseo de 
la Castellana, construcción y desarme de tribunas; obras 
de carpintería y pintura; Pradera del Corregidor, construc­
ción y  desarmado de una tribuna; obra de carpintería.

Servicio de guardas; taller de la Brigada, Campamento 
de desinfección, nueva Casa de Socorro de! distrito del 
Hospicio; tribunas en el paseo de la Castellana

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 14 de Febrero de 1913.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdt.

. Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de construcción y  amptiación: Málaga, sin 
número; Fignateili, 2 y Ardemáns, 48 provisional.

Licencias de reforma y reparación; Marqués de Valde- 
igleaias, 11; Hortaleza,-20 y  22; Castelar, 31; Barco, 28; 
San Vicente, 18 y San Gregorio, 21, 23 y 25.

Licencia de alquilar; Matilde Diez, 17; glorieta de Bil­
bao, 7; 1 riarte, 9 y  sin número, Vinaroz y Pecbuán.

Licencias de apertura y  obras en establecimientos; H«r- 
taleza, 6G, 77 y  79; travesía de, San Mateo, Jesús dei Valle, 
número 3; Conde de Xiquena, 15 y 17; San Vicente, 6; L i­
bertad, 3 y  4; camino de Canillas, 13; Augusto Figuroa, 37 
y  39; Fuencarral, 44; López de Hoyos, 17; Argensola, 2 du­
plicado y  Pelayo, 61.

Asuntos varios: Francisco Cea, 5, vallado de solar; Luis 
Cabrera y  Eugenio Salazar, dispensa de reforma; Uortale- 
za, 69, relativo á la renta que corresponde por alojamiento 
de colegiales internos; Ardemáns y Ferrer del Rio, vallado 
de solar; Mantuaiio, 12, reclamación de derechos por obra 
no realizada; Perelló, 14, estabulación de un toro.

Trabajos de delineacióii.
Denuncias, 4.
Partes de dirección de obras, 4.
Reconocimientos, 37.
Oficios, volantes y B. L. M., 22.
Madrid 14 de Febrero de L913.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 36.
Madrid 14 de Febrero de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 19.
Reconocimientos practicados, 14.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 13 de Febrero de 1913. — El Arquitecto de la 

i sección, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de expropiación, l.
' Trabajos de Campo, varias alineácioues.

Tira de cuerdas, 2. ^

Horas invertidas en los referidos trabajos, 15. .
Trabajos de delineación, 5.
Expedientes de tira de cuerdas, 2. ,
Idem de obras de construcción, 2.
Idem id. de ampliación, 2. ■
Idem id. de reforma, 3.
Partes de obras, 4.
Expediente para alquilar finca, 1. '
Idem para vallado de solar, 1.
Idem referente á denuncia, 1. .
Expedientes para estableeimientos industriales, 17. 
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 6, 
Reconocimientos, 24. . ..
Total, 86. ■='’ *
Madrid 13 dii Febrero de 1913.— El Arquitecto de 

sección, Emilio de Alba. ■ '

■ SEGUNDA SECCIÓN

Obra nueva, 1.
Idem de ampliación, 1, .
Idem do reparación, 4.'
Licencias de alquilar, 1. '
Partes de rectificación de obras, 2. ' '
Idem de dirección facultativa, 5.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias, 3.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 10. 
Reconocimientos, 17.
Madrid 13 de Febrero de 1913.—El Arquitecto 

sección, P. O., Francisco L. Marti.

la

•». i- Vi'-;

de la

Inspección facultativa de las obras de Beforma de la p ro - 
longaciÓ7i de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes: 
En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 

de. la avenida B, se han enfoscado con cemento JlO^me^ 
del cauce y  del badén, y se han tendido con el mismo~m'a- 
teríal otros 10 metros de las mismas partes de Ja alcantari­
lla, y se voltearon 5 metros de bóveda, quedando con una 
línea total de 340 metros. A l propio tiempo' se continúa 
rellenando la zanja en que la alcantarilla ha sido cerrada 
con bóveda.

POLiCIH URBANA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO '

GABINETE j^POTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación dd gas del alumbrado público 
fííiraíife ios dias del 6 ál 12 de Pdorero.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumiuo- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. , 9t‘06 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, liti'os.. Í00‘ 17 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ■

todas las medias, litros....................................... 98‘ 20
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros....... ......... 22'8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ■

10 gramos de aceite), mínima, l itros. . . . . . . . . .  24‘4
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Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete dorante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ba suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 12 de Febrero de 1913.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Baja$ naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los dias dé 6 al 12 de Febrero de 191S, denunciadas por 
los Inspéctores encargados de la vigilancia de este ser­
vicio.
Distrito del Centro, 352 horas y 5 minutos; Hospicio, 293 

horas y 60 minutos; Chamberí, 160 horas y  15 minutos; 
Buenavisia y segunda zona, 735 horas y  30 minutos; Con­
greso, 734 horas y  35 minutos; Hospital y tercera zona, 471 
horas y  50 minutos; Inclusa, 422 horas y 55 minutos; Latina, 
575 horas y 55 minutos; Palacio, 370 horas y  20 minutos; 
Universidad ■ y  primera zona, 694 horas y 2o minutos. 
Total, 4.811 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis de la tarde, hasta las 
■eÍB y  diez minutos de la mañana, durante los citados días.

SertJiciofl prestados por el Cuerpo de Bomberos, desde el 
día 6 al 12 de Febrero de 1913.

Incendios,— Día 6, Ancha de San Bernardo, 58; sereei-

bió el aviso ú las diez y seis y  cuarenta y  cinco minutos, y 
se terminó á las diez y  siete y  cuarenta minutos; consistió 
en quemarse parte de una carrera.

Dia 7, calle Mayor, 6; se recibió el aviso á las veintidós, 
y  se terminó á las veintidós y cinco minutos; consistió en 
alarma infundada.

Día 9, callejón de Leganitos, 8; se recibió el aviso á las 
diez y  siete y  cuarenta minutos, y se terminó á las diez y 
ocho; consistió en quemarse un baúl con ropas.

Día 10, Martín'de Vargas, 8; se recibió el aviso á las 
veintiuna y cinco minutos, y  se terminó á las veintiuna y 
treinta minutos; consistió el incendio en libros y  ropas.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem íd. por los Jefes de zona, 26; idem 
ídem por los capataces, 16. Total, 47.

Madrid 13 de Febrero de 1913.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los dias del 8 al 14 de Febrero de 1913,

D E N Ü H O IA S

Distritos: del Centro, 171; Hospicio, 64; Chamberí, 72; 
Buenavista, 65; Congreso, 57; Hospital, 69; Inclusa, 49; 
Latina, 66; Palacio, 101; Universidad, 39. Total, 753.

SBETICtOS

Distritos: del Centra, 26; Hospicio, 18; Chamberí, 16; 
Buenavista, 9; Congreso, 14; Hospital, 13; Inclusa, 21; La ­
tina, 14; Palacio, 2; Universidad, 2. Total, 135.

TENENCIAS DE ALCALDIA

■■'ii

Juicios etlebrados, visitas piradas y comisos verificados en los dias dél 8 al 14 de Febrero de 1913.

D I S T R I T O S

Cdlrt. CIibíh!. Iieoititii. Celimi. Hiilitil. l u t i l i . Litlia. filuli. lilririiíaí
»m u

Denuncias.
Por infracción de laa Orde-

59 4Í > 41 > B B » 18 159
Por ídem Id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

19 12 > > B . > B B > 31

Por Ídem l(f. de la ley del Des­
canso dominical................. > » » > B » » B B B B

*TOTAIjB9« c e a  i a >  > 4 » 78 53“ B 41 B > B B 18 19Ü

Jálelos.
> 37 29 > 34 > > B  ̂ > 17

j.
117
15
15* 2 9 > B »

19» B B 3 > B

> > > B B F B *
Al apremio........................ •• »

> 39
B

19
B

>
B
4

>
»

B

>
»
B > 12 74

T o t a l BO................... 78 57 » 41 > B > B 45 221

Importe de las multa« impues­
tas, pesetas....................... 94 im 271 B B B B 520

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y Hospital.
No se ha recibido datos de las del Centro, Inclusa, Latina y  Palacio, _ -ii j
Por lá Tenencia de Alcaldía de Chamberí, se ha decomisado 190 kilogramos de pan y 17 paquetes de cigarnllos de

cacao; y por la del Congreso 305 kilogramos de pan.

m i
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BENEFlCENCIñ

C A S A S  DE  S O C O R R O
Servicios prestados en la semana del 8 al 14 de Febrero de 1913.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLISE DEL SERVICIO

Cuín. fliUltIi. Chinltrl. Biu iiIiIl Ciiirtit. Suiltal. iselm. lltlDl. Filielt. DiiiettIjR. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 5 13 21 120 15 58 26 18 A 42 : 18
Idem en consulta general........... 3 23 39 39 28 97 32 45 22 51 379
Idem en la especial de niños. » > » « » > » A 1 A A

Idem en Ja ídem de Ja vista........ » 14 » > í » • > 9 9- 14
Operaciones en la Idem de Ja Id.. » > > > > " A * A A A

Accidentes socorridos p o r io s  
Médicos de guardia........ ........ 117 76 50 3̂ 60 102 80 141 51 74 786

Partos y abortos asistidos. . , , , , > 2 » > 1 3 5 A A 1 11
Vacunaciones.............. ............ A 4 A 1 4 ■ A A A A . a
Revacunaciones.......................... > 3 > > 3 A 1 A A A 6
Reconocimiento de enajenados.. >1 í » 9 1 1 > ' A A : 9 2
idem de cadáveres...................... » t » 9 1 » 9 ' A ■ A O

T o t a l ............................ 126 135 l i o 194 111 252 143 204, 73 16S 1-526

ADM INISTRATIVOS

NÚUB BO DB PEBSOIfAS SOOOHRIDAS POB DISTBITOS
CLDI Bl Lll IIBIiUigS

Cuín. Boifltli. CDsbtri. Ílílllilli. tu[nii. Oiipilil. litio». lili». Pillili. OiiliinlDJ. TOTAL

Medicinas..................................... 8 52 171 41 43 253 329 54 144 94 1.189
Aparatos ortopédicos.................. A 2 4 2 1 4 1 4 3 1 22

Leche de Cabras......................
Vacas......... . .........

A

2
A
5

>
A

A

3 Í4
A

4
A

3
»
A

A

A

A
A

t
31

Pensiones de lactancia............... A A A A 40 9 7 ó 560 A 622
P an ........................ 10 7 22 22 124 31 13 47 19 293
Carne........................ 10 7 22 22 124 31 13 47 19 A 295

Víveres..
1 Tocin o ......................
 ̂ Bonos especiales de 
1 comestibles..........

10 7 22 22 124 31 13 47 19 A 295

A A A > > A A A A
I Bonos m etálicos. . . . A A A A A A A A A A A

Garbanzos................ 10 7 22 32 124 31 13 47 19 A . 3i3
Cairbón... 22

A

22 ' A

A
47 19 148

Jergones.............. .. A A A A A A 1 1
Sábanas............ . A A A A A 7 A A i 12 19
M antas,.................... A A A A A 5 A A A 7 12
Camisas................... • A A A A 6 A A A' 2 8
Envolturas.............. A A A A A 1 A 5 A » 6

Ropas,,. Toquillas .......................................... A A A A A ' A A A A 13 13
Mantones ......................................... A A A A A > . A A A 4 4
CJialeoos do Bayona A A A 1 A ' A A A A Al

Bufandas......................................... > A A A A ' A A A A 4 4
Camisetas ..................................... A à > A A A A A A . $

Almohadas ..................... ... A A A ■ A A' A A A 9 V

T o t a l ..................................... 50 94 285 156 594 444 392 304 802 137 3.258

ñBA£TOS
MERCADO PÚ BLICO DE GANADOS 

Derechos racaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

C L j a . S E S  ID E  0 - A .3 Í T A I 3 0
IHFOBTK

Vaouno.
A 0*15 p ta t.

TtastrAfi 
dfr ídem. 

A  0*10 p ta r.

Caballar. 
ao*ts pío».

Mulftr.
A  0̂ 15 p ías*

Asnnl,
A  D*1U jpíad.

GARBOS­
A  0'25 p t M .
___ ____ i

Fml)t> 19 
UrcirirrutM 

A  2 p ía s .

(TÜÍAS 
A  1'50 pío«.

la 5 de Febrero........................ 47 A ■ A ' A j A A ro s
a 6........................................... A A 23 63 24 4 1 2 21*30
a 7............................................. 43 A A A A A A 6*45
a 8........................................ 53 A A > * f A 9 7‘95
a 9........................................... A A A » A * A 1 A
a 10 .,........................................ 18 • A A i A A 2*70
a 11............................................ 11 A A A > i A A

T o t a l , ....................... 172 23 63 24 i
í

1 2 47*W

d



;[■

i-i

-, ií

f <3

íi
Ì [■

íi;
ír?í
V t

1 f;

íV

H

’jf
í-

■ íL ..

160 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 5 al 11 de Febrero de 1913,
y sw comparación con igual periodo del año anterior.

J IIIB I DBB'>LLAI>4» hr  L a ir m a Ka 

I lt IffUAl. M Iu' dDÚ DHL AÜO AWTIIHlOft

m<¡¿

nÍ/»r»»M9.. . j E n  mfca__
m e n o s . .

anta psefiLLasaJ Rif hl life 
T ID ceariiiiiÓR

ISUÍ..

E n  m&B.. . .  
menoa.

í 4 E ;s b s K : I L O < 3 - 2 R A . 3 i2 C O S IBaSfiQOS 
poi d»0flello,

?Dfetas,
lltM, feriirit, Iniitii. liiihiUi. (irli. Tmi. Titsir». ttltilü. Cirii.

1 toa íl67 B.8S3 • 1,651 270.625‘1 20.279'5 Sfl.987‘1 t 167,661 18.206*70
l.S i» 520 a,651 » a 851 255,466̂ 5 £3 985*5 27.821*8 > 28J,0i5‘5 16,983*10

m2 1 1,187 > , ^.IB8‘0 i 12,162*3 > > . >
» 63 * > J.200 • 8.706 > > I .̂171*B 2.770̂ 70

B,239 16.873 1 10.149 1.5tó,e97'l 147.95S'B 171.833̂ 0 5=6 908,756*6 75.181*30
7.723 S.030 13,795 3 16.871 1.169,983*6 140.191 *5 167,084=7 2Q 1.649,385*5 86*e63‘80

429 16S 3.078 1 i 76.8^‘a 7.827 11.719*2 » >
h t > 7 1,82-2 > » » 23*6 380,629 11,683*60

P)-ecÍo del ganado,—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'54 á 1‘75 pesetas el vacuno, de 1‘60 A 2'03 el lanar 
y  de 1'79 A 1‘87 el de cerda. ,

i^’ocedenctíi riei gYtnado.— De la’provincia de Astnrias, 230 vacas V 60 terneras; Galicia, 394 vacas y ISO terneras; 
Salamanca, 205 vacas; Santander, 341 vacas y 41 terneras; Avila, 332 vacas, 186 terneras, 385 lanares y 284 cerdos; T o ­
ledo, 1.854 lanares y 641 cerdos; Badajoz, 1.599 lanares y 729 cerdos. "

Éesee inutilizadas al quemadero,— Vacas, 2; lanares, 2 y cerdos, 1. . .

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  
en los dias del 9 al 15 de Febrero de 1913, de los aríícwtos 

gite á coíitinuación se expresa:

AH ricoí.os

C&IIMBS V Q U IS A S
Gfibritoa, k i lo  *, >. » » * « i < « » «,  ̂ ,
Uarnero  ............................. .
Ooxdoi'oe, tm o .................
Uouirir.uB, ^ n i
Deepojofi do cerdo .

Iiprno, id,* » .............. ............. ....
lilillLOOtA, id ,  I ». 1 9 ^ 1 ,,
T em er t i ,  i d ....... . » . i * .  . » i * .
rociuD^ id** , .4 , * ............... .. .9 .
VttOA, i d , , , * . ....... .......... ............

A V s a  T  G ¿ 2 A
Conejos,  p a r . , 9 .
ÜÉntl̂ uan, uu4k,
Liebrea,  p a r ,  . 
tfaioiiiiiiOiif id«* 
P ato S f  u n o*, ,, * 
P hvod, Id, .,,99 
P e rd ice s  p a r * , .  
PoÜoei uno, . 9 9  

Pioüuueif, p a r .

FmttOADoS Y  M ABISCOS
AlioejttBf k i l o . ,  * . , . * , * * ........ .....  ............
A n g u la s ,  i d . , , . ,*9 *,**, ,  9*, ..*  ..  ..............
ALUU, J'l,........ ....................... ...................... .
benuguti, i d . . . .................... .........................
BonitOj i d , . *9*.................................
O aiatua iü i4, i d . 9, , , 9. 9, , 9. 9999, 99* 9,99
Cu racoies ,  i d * , , * , , V. V. * * ! 
C a n g r e jo s  de m ar,  i d ..........

i d . , , ,  9 ,9 9 9 9 9 9 9 9,9  ̂9  ̂9 9  ̂ 9 9 j ^
G orviuaf  ¡d ,   .........., '/ ,\V ,V,V ,.
D e n to n e s ,  1 d . .  9 *. 9 9,. ’ . * 9 * "9 9 9 ”  ] * |
D o r a a a s ,  i d ........ .W*,. .  ]

-Eucaüéehfl^ íd .9 ..........*, 9'. .V. V»*,**'/* 9*9',*
Li»ngoaiitvA^ Uüti . , , , ,* ,* ,9 9 9 9 9 ,9 9 * . .9 ,
Langostin Oü, k i l o . . * , . , . ^ , ,V/,
LengiiatioB,  m . * , . , . * . ........ .*V,** ...........
Lnlpiuas, Ad* 9  ................ ’ ’ !,**!)
M ero,  i d . , . 9 .............. ,,,',,9*9'*.............."

-' AÁ»A'iu«a, i d ....... ..............   ̂ 9
 ̂ Pajoiett, it i,* , 9. ,,V,V. J*\*.,* . ' . " '* '* *  *

‘  PesoadiJlae,  Id**,»! * " * * * * * * ' " * ‘ ' 
QuisuniUafl. i d , .__
Jbtape, 1Ü91., 9 , 9 * 9 , [ . ^1919........ - I I . ,* .
t^axuionettíe, id,.V.***, * * * * * " " " ' . ' ..........
davdinaB, Id,»,, 9 ^ .......... * .............

PBDTA0 Y VKBDÜEAS
A ír o » ,  k i l o , ..,,99,999^9 9 9
ColiñorcH, d o c e n a . 9*9*.V.........................
Jí'ruLae.kilo,..,.,..^/’, ■■***'*'**"""■
(darbanaoB, ¡ d * , y ' * » ' » * " * * * « ' * * ' ' -

~OiiÍDaut'éê  ' y **'*""*" *
Judias, ' '

jerdes, ¿d." ! ! i i ! ¡ i i i i !

UESCADD u s m s D
d«

Idikeitesiea4« U OeliAdB
— —

tàieia*.

j 4*50
1'70 1*60
t 6̂ 75
» 3*40
A »

4=25 3*50
3*80 *2*80
> 2̂ :20

2'2ó 2*10
2 3
2 1*90

> 3*38
9*13 4*S»

k 6*13
1=50 >

2*63
6=25

• 3*63
2 'ío

1*38 ñ

1*05 1=05
• 3=25
• 1*06

1 0*93
t 1

3*60 2*63
> 0*40
> 0*33

1*90 ym
1*13

» 0*05
* 0*86
» 2*35

6 4*13
• 9

3*35 3*63
e*£5 1*63
> 1*68

1'65 1*03
a 2=88
1*90 a*69
> 8‘25
• . 0*77

2*76 2*33
3*06 0*83

> »
4̂ 25 »
1*10 0‘M
* «
0̂ 56 >

i
1

EK fZs^Zé.

1'86

0‘90

2‘76

ARTÍCULOS

L e c l in g a s ,  docena ,
Lieuteias, k i l o ..........
Limones* c i e n t o , ,
N a r a n j a s  í d . , ..........
P a t a t a s ,  k i l o . , , . , , ,  
T o m a te s ,  i d . 
V erdura^, i d , . . . * -. *
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COITBUSTIBLKS T  L Í< ÍU ID O 0
A'^eite, Litro. .........................................
Á I qdIloL í d , .......................................... .
Liarnau v eg eb n l ,  k i lo  ......................
G a r b í n  m in  e r a l .  Id .** ,
C a r b ó n  d e  c o k ,  i d ...............................
Le&hc, l i t r o . 9 . . , 9 * * ,* * . . .* .* , . .* , ,*  
P e t r ó l e o ,  í d . . . ,  , , . 9 , 9 , , * , , . . , * . * ,  
Vino* td . 9 , , 9 , 9  . . . 9

VA B1O 8

Azúcar* kilo.. ■ * ,,,. ............
Bacalao* id , .......................... .
MuéV es, olento.,.,,. .............. ............
Jabón, k ilo,,............ ........... .
Libreta, ...................................... .*,*,.,,
Pan, pieza de kilo. ,
Pan francés, p ieza .............................
Fan. de Vierta ('1 piezas en kilo), pieza, 
Panecillo de 200 gramos ______  .

KEBOAEO UBBOADO
ds Eld FLAE

loiUoiliiiei —

fetBtai. f^JDÌAI. fetetfit

0=85 ft ft
> ft 0*70

2=55 ft ft
4 ft ft
0'12 ft 0*17
0*40 • ft
ft 0*20 ft

» ft I'SCft ft 1ft ft 0*14
' • ft 0*06

ft ft 0*06
ft 1 .0 60
• ft 0‘73
* ft 0=45

ft 1*35
ft 1*45

9 13 ft
ft ft 1*05
ft ft 0**23
ft ft 0 ^
ft 0*10
ft ft 0=10
ft ■ 0*10

CE/AENTERÍOS
inínírn«fitoíies desde el 5 al 11 ríe Febrero de 1913, y en

CEHENTERÍOS
INHUMACIONES

191» 1911 1910 ■ 909 l»OS

Nuestra Señora de 
la A lm ádena.,.. 310 272 297 285 440 329

San Justo............... i 18 17 19 33 13
San Lorenzo......... 19 20 24 18 44 15
Santa María.......... 8 9 2 9 9 14
San Isidro............. 1 4 2 6 2 8
C iv i l . . . . ............... » OÁé 1 4 4 3
Británico............. . » » 9 9 9 9

339 325 343 341 532 382

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. 25 27 42 22 32 32

I m p r e n t a  - M u n i c i p a l

I
à


